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Leonardo Frías

C
on un fenómeno cuántico 
abordado experimental-
mente por Louis-Victor 
de Broglie, físico francés 

de principios del siglo XX, que bus-
ca ahondar en el comportamiento 
de partículas muy pequeñas, como 
los electrones, Rosalío Alejandro 
Reyes Reyes constituyó el tema 
para su trabajo recepcional, con 
el que no sólo obtuvo su título de 
físico, sino que además fraguó 
su primera investigación formal 
como científico indígena.

El alumno de la Facultad de Cien-
cias e integrante del Sistema de Becas 
para Estudiantes Indígenas del Pro-
grama Universitario de Estudios de 
la Diversidad Cultural y la Intercultu-
ralidad, estableció que su tesis busca 
aportar una mejor comprensión en 
la difracción de electrones.

“Hay un concepto en la mecá-
nica cuántica que es la onda de 
De Broglie, que no se entiende; 
si le preguntas a cualquier físico, 
dirá: ‘No sé qué es, es una relación 
matemática, pero físicamente no 
sé qué es, ni siquiera sé si esa onda 
existe’. Y el tema de mi tesis es eso, 
demostrar que es real y de carácter 
electromagnético”, dijo.

El universitario abundó que su 
labor es, en términos coloquiales, 
descifrar el comportamiento de 
partículas tan pequeñas como los 
electrones. “Explicarlo con mate-
máticas, física e intuitivamente; 
la intuición en la física se había 
perdido en la mecánica cuántica y 
el objetivo de mi trabajo también 
era restaurar esa característica”. 

Oriundo de Huehuetán, Chiapas

Becario indígena 
se titula como físico
La tesis de Rosalío Reyes, su primera investigación 
científica formal

Pueblo de viejos
Rosalío evocó su marcha hacia la 
Preparatoria Tapachula número 
1, donde cursó el bachillerato, en 
el núcleo del Soconusco. “Soy de 
una comunidad mam, que se llama 
Huehuetán, que significa ‘pueblo 
de viejos’; es la segunda más anti-
gua de Chiapas”.

A propósito de su vocación, ad-
virtió: “Soy muy aburrido”, y con 
una sonrisa comentó: “Pero me 
encanta caminar y es justo en ese 
momento que me planteo algún 
problema científico y las soluciones 
al mismo. Siempre me interesó la 
física, es decir, todo el tiempo me 
gustó saber por qué sucedían cier-
tas cosas, por qué veía un arcoiris, 
por ejemplo”.

Ahora, ese interés dio frutos, y 
en la sala Sotero Prieto del edificio 
Amoxcalli de la Facultad, entre 
ecuaciones, fotones y difracciones, 
resolvió el laberíntico camino ha-
cia su formalización como físico, 
graduado con honores y con un 
promedio de 9.45.

Concentrado, argumentativo, 
impasible como electrón, guardó 
sus manos en los bolsillos y desistió 
a veces del contacto visual con el ju-
rado, integrado por los académicos 
Vicenta Sánchez, Jaime Avendaño 
López y Ana María Cetto Kramis, 
investigadora emérita del Instituto 
de Física, quien también fungió 
como su directora de tesis.

Ella, copartícipe en las organi-
zaciones que obtuvieron el Premio 
Nobel de la Paz en 1995 y 2003, le 
reconoció su postura firme y clara 
para defender con argumentos su 
tema de investigación.

��Con las armas 
de las matemáti-
cas, la física y la  
intuición explica la 
onda de De Broglie. 
Foto: Fermando 
Velázquez.
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A
penas han transcurrido los 
primeros 15 minutos de su 
apertura y los préstamos en el Bi-
cicentro Puma promedian una 

bicicleta por minuto. Justo en el turno 14 
y 15 se hallan Mónica Pastrana Hernández 
y Alexis Omar León Cerón, universitarios, 
cómplices, que tras 50 días de asueto inver-
nal, disfrutan su segundo semestre sobre 
dos ruedas y un romance.

“Sí, soy su novia”, confiesa la alumna 
de Actuaría de la Facultad de Ciencias, 
mientras se le suaviza la voz, y él asiente 
con gesto discreto. Quizá sea el camino 
recorrido que el alumno de Ingeniería Eléc-
trica y Electrónica hace desde Ecatepec, y 
el de Mónica, desde Oceanía, pero en el 
epílogo de su travesía juntos coinciden. “Es 
mejor y divertido pedaleando”.

La densidad en aceras y calles de Ciudad 
Universitaria es un bullicio. Autos presuro-
sos, aún con luz artificial; faltan sólo unos 
minutos para las siete, la hora en que se 
despliega el metabolismo académico del 
otro lado de las paredes de cada plantel.

En la fila del Bicicentro, Analy Armas 
Pérez, del sexto semestre de Derecho, 
quien ofrece los buenos días con una son-
risa, registra su pulgar ante Marisa Barrón, 
responsable del trámite, y accede a la bici 
y casco protector que en distingo de otros 
usuarios coloca sin excusa.

La futura abogada habla con dicción pre-
cisa, piensa en voz alta: “Vengo con nuevos 
planes y metas y uno de ellos es ejercitarme 
más; siempre he utilizado la bici, pero ahora 
pienso usarla más tiempo, de hecho estaba 
en clases en el turno vespertino, retomo de 
nuevo el matutino, y me siento emociona-
da. Es un orgullo ser universitaria, estoy 
agradecida y comprometida”.

Minutos después, ya con el Sol que 
barniza la piedra volcánica, en una curva 
de los casi seis kilómetros de ciclopista 
con los que cuenta Ciudad Universitaria, 
Guillermo Torres prefiere la geometría de 
su propia bici; se dirige a Ciencias, se estre-
na en el cuarto semestre de Matemáticas 
y como huésped en una habitación que 
renta en la zona de Copilco por la lejanía 
de su hogar original, allá en la ribera del 
antiguo Lago de Chalco. “Soy de San Juan 
Ixtayopan, Tláhuac, apenas me vine de allá 

Las 7, hora 
en que se despliega 
el metabolismo 
académico del otro 
lado de las paredes 
de cada plantel

debido al tiempo de traslado por las fallas 
del Metro; si bien me iba, hacía dos horas 
20 minutos y, en el peor de los casos, hasta 
tres horas y media, por lo que siempre 
tenía que despertarme a las cuatro de la 
mañana y ahorita en la bici, reduzco todo 
a 15 minutos”, expresa.

Esquina bajan
Desde temprano, los accesos a Ciudad 
Universitaria y a las escuelas y faculta-
des externas al campus se llenaron de 
alumnos que a pie, en auto o transporte 
público, llegaron para las primeras clases 
del semestre.

Jesica Fabiola Rello Rivera estudia el 
sexto semestre en Química en Alimentos, 
en Química, y para ella, la institución 
ha cubierto todas las expectativas que 
tenía al ingresar. “Me siento orgullosa de 
estar en la Universidad, me encantan las 
instalaciones y me llama la atención la 
oferta deportiva”, dice mientras espera el 
Pumabús. Hasta ahora he tenido maestros 
bien preparados y actualizados. “La mía 

es una carrera pesada, pero ha valido la 
pena esforzarse; la ventaja es que, como 
me gusta, la disfruto mucho”.

Josué Pineda es alumno de séptimo 
semestre de la carrera Químico Farmaco-
biólogo, que “me llena, me agrada y amo”. 
Comparte que la primera clase del día es 
Tecnología Farmacéutica. “Me faltan dos 
semestres para concluir. Al terminar me 
gustaría estudiar la maestría en Biotec-
nología aquí en la Universidad, pues la 
exigencia es mucha y eso se refleja en el 
nivel y competitividad de sus egresados”.

Para Ana Gabriela Amaro Rodríguez, 
del cuarto semestre en la Facultad de 
Contaduría y Administración, los prime-
ros cursos fueron complicados, pero ha 
tomado clases para ponerse al nivel de 
sus compañeros. “Me gustan las instala-
ciones, las actividades extracurriculares 
y el ambiente de respeto y amistad entre 
universitarios”, comenta.

Alejandro Arias Escamilla, del noveno 
semestre de Ingeniería en Computación de la 
Facultad de Ingeniería, toma sus últimas ma-

��Vuelta a empezar. 
Fotos: Francisco Cruz, 
Marco Mijares, Víctor 
Hugo Sánchez, Justo 

Suárez y Fernando 
Velázquez.

Mónica Pastrana

Mara Retana

 Alexis León

Saynid Espinoza

Analy Armas

Ana Amaro Alejando Arias Óscar Robles



529 de enero de 2015

Retorno de la vida 
en los espacios 
universitarios
terias y asegura que hacerlo en esta institu-
ción ha sido muy satisfactorio. Actualmente 
realiza su servicio social en la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicación, en un área 
de desarrollo web. “Es algo bueno porque 
tiene mucho que ver con mi carrera”.

Movilidad
Luego del periodo vacacional, cientos 
de universitarios se incorporaron a las 
aulas, laboratorios, pasillos y espacios 
deportivos de CU. Es el caso de Óscar 
Daniel Robles Martínez, quien cursa el 
segundo semestre de la carrera en Inge-
niería Eléctrica Electrónica en la Facultad 
de Ingeniería.

Egresado de la Preparatoria Anexa a 
la Normal de Chalco, con promedio de 
8.8, el joven de 24 años decidió estudiar 
en la UNAM “por la oferta de movilidad y 
de cursos de especialidad. Me documenté 
mucho sobre la Facultad y me pareció que 
las oportunidades para desempeñarte son 
mayores a otras instituciones”.

FES Aragón
Los días de descanso intersemestral han 
concluido; aún no aclara la mañana y dece-
nas de alumnos de la Facultad de Estudios 
Superiores (FES) Aragón descienden del 
transporte público para dirigirse a sus 
aulas y laboratorios, compartir con los 
compañeros y conocer a otros profesores 
en este nuevo ciclo escolar.

El amanecer es gélido, aunque a Saynid 
Espinoza, de sexto semestre de Derecho, no 
le importa, pues después de varias semanas 
de descanso “ya extrañaba las clases”.

Para ella, la Universidad Nacional repre-
senta no sólo la oportunidad de triunfar 
en la vida, sino también de crecer como 
persona, así como la posibilidad de trabajar, 
en un futuro cercano, como fiscal aduanal, 
área en la que se desempeñan varios inte-
grantes de su familia.

Mara Patricia Retana Franco, también 
del sexto semestre de Derecho, comparte 
que luego de un periodo de descanso, el 
retorno representa una incógnita, “pues 
muchas veces no conocemos a los profeso-

res, sólo tenemos una leve referencia, por 
lo que este inicio de actividad académica es 
crucial para saber quiénes son y averiguar 
sus métodos de trabajo”.

Ser universitario es la llave de acceso 
hacia otras oportunidades profesionales, 
dice. “Venía con una idea limitada, pero 
con el paso de los semestres no sólo mi 
expectativa de desarrollo profesional ha 
cambiado, sino incluso mi vida. Como 
alumnos, la Universidad nos proporciona 
una serie de beneficios que quizá en nin-
guna otra institución tendríamos”.

Por su parte, Valente Valdovinos 
Ayvar, del cuarto semestre de Ingeniería 
Industrial, se siente motivado. “Regreso 
relajado de las vacaciones, me divertí y 
llego sin ninguna otra cosa en mente 
que dedicarme a la escuela. Me gusta mi 
carrera. Los estudios universitarios son 
una etapa constructiva y formativa, lo 
son todo”.

Valente viaja todos los días desde Valle 
de Chalco, es un trayecto de más de dos 
horas, pero es entusiasta y con ese espíritu 
exhorta a sus demás compañeros a dar 
el cien por ciento, “no desperdiciar esta 
oportunidad que nos brinda la UNAM, para 
todo hay tiempo”.

 
Amanecer en Iztacala
Emocionada por pasar al cuarto semestre 
de la carrera de Enfermería, Ariela Váz-
quez Hernández asegura que se trata de 
un paso más en su vida académica. “Estoy 
con muchas ganas de iniciar para subir 
mi promedio, mejorar y aprender mucho”, 
añade la estudiante de la FES Iztacala.

En el plano personal, buscará auxiliar a 
las personas que lo necesiten, como hacía 
desde preparatoria, grado que cursó en 
un internado femenino atendido por reli-
giosas. “Elegí esta profesión para ayudar a 
los demás, en especial a quienes sufren, y 
porque es una carrera muy humana”.

Francisco Hernández Sánchez, inscri-
to en el segundo semestre de Medicina, 
espera elevar su rendimiento. “Quiero 
sacar nueve en todas las materias para 
mantener mi beca de alimentación 
y económica”.

Enfundado en una bata blanca, señala 
que este apoyo lo dedica al transporte. Así 
lo hace desde que estaba en el CCH Nau-
calpan, pues los traslados desde Zumpango 
representan muchos gastos. “Así me ayudo 
con los pasajes, porque de casa a la escuela 
desembolso casi cien pesos diarios”.

Este semestre se inscribirá en materias 
como Sistema Nervioso y Endocrino. “Elegí 
esta disciplina por mi fascinación por bio-
química y biología, áreas en las que quiero 
desempeñarme”, concluye.

Leonardo Frías / GuadaLupe LuGo / 
raúL Correa / LetiCia oLvera 

y rené tijerino
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rené tijerino

L
a UNAM dio la bienvenida a 432 
amigos extranjeros. Son 351 
alumnos de nuevo ingreso y 81 
que están de vuelta, todos con 

el interés de tomar clases en diferentes 
entidades de esta casa de estudios, tanto 
dentro como fuera de Ciudad Universitaria.

No importa que se trate de un grupo 
de jóvenes con 33 nacionalidades dis-
tintas o formados en 142 instituciones 
repartidas alrededor del orbe, pues a 
partir de ahora todos son pumas, se les 
dijo en el Auditorio Carlos Lazo de la 
Facultad de Arquitectura, como parte de 
una ceremonia para desearles lo mejor 
en el ciclo que inicia.

Los convidados llenaron poco a poco 
las butacas del foro sin saber qué espe-
rar (para muchos era su primera vez 
en México). Algunos ingresaron solos, 

Provienen de 33 países

Bienvenida a 
432 estudiantes 
extranjeros
Se trata de 351 
de nuevo ingreso 
y 81 que están de vuelta

otros en parejas y algunos en grupos de 
hasta cuatro. En este cuadro variopinto 
hubo desde quienes, con nerviosismo, 
permanecieron en un mutismo inaltera-
ble, hasta los que entablaron fácilmente 
conversación, como una española y un 
colombiano, quienes sin dilación inter-
cambiaron sus generales.

“¿Tenéis ya piso rentado?”, preguntó 
ella. “Estoy en un cuarto de un barrio al 
sur de la ciudad”, respondió él. A los pocos 
minutos ambos ya charlaban sobre sus 
respectivos tiempos de traslado e inter-
cambiaban anécdotas sobre el Metro y 
sus estaciones.

Al final, el recinto se abarrotó con 220 
jóvenes colombianos (el contingente más 
numeroso), 38 españoles, 30 peruanos, 
22 franceses, 21 chilenos, 18 alemanes, 
17 estadunidenses, 14 brasileños y 11 
sudcoreanos. Los asientos restantes fue-
ron para estudiantes provenientes de 
Vietnam, Rusia, Polonia, Eslovaquia o 
Armenia, entre otros.

Nueva casa
“La UNAM, nuestra casa, ahora es su 
casa”, dijo a los concurrentes Armando 
Lodigiani Rodríguez, director general 

de Cooperación e Internacionalización 
(DGECI), para luego recordar que desde 
hace ocho años la Unesco designó a CU 
Patrimonio de la Humanidad.

En su oportunidad, María Luisa Arias 
Mendoza, directora de Fomento a la In-
ternacionalización, expresó a los jóvenes 
que estudiar en la Universidad implica 
una gran responsabilidad, pues se in-
tegran al proyecto educativo y cultural 
más importante del México del siglo XX. 
“Su estancia apuntalará esta posición en 
el siglo XXI”.

Conocerán en las aulas a docentes 
generosos y comprometidos, y en los 
laboratorios y talleres a investigadores 
brillantes. “Esta experiencia figurará en-
tre sus mejores recuerdos y les brindará 
elementos para alcanzar un desarrollo 
profesional y personal exitoso, así que 
siéntanse orgullosos”, agregó.

En representación de los directores de 
las entidades académicas que acogerán 
a los jóvenes, Marcos Mazari Hiriart, 
titular de Arquitectura, bromeó al decir: 
“Parece que estamos en una sesión de 
la ONU”.

Al dirigirse a los estudiantes, les re-
cordó que “la UNAM es un referente para 
México y para ustedes, estar aquí será 
un reto, por lo que valoro su decisión de 
participar en este intercambio interna-
cional”, concluyó.

En el acto –al que asistieron re-
presentantes de la Escuela Nacional 
de Trabajo Social y de las facultades 
de Psicología, Ingeniería y Ciencias Polí-
ticas y Sociales, entre otras–, se proyectó 
el video México en tus sentidos, y después 
Berenice Castro Martínez, subdirectora 
de Movilidad Estudiantil, enumeró las 
opciones académicas, culturales y re-
creativas de la Universidad, e instó a los 
jóvenes a aprovechar la mayor cantidad 
posible de ellas.
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Raúl CoRRea

E
n el Laboratorio de Comuni-
cación Neuroendocrina del 
Departamento de Biología de la 
Facultad de Química se estudian 

las acciones de un fármaco que podría 
utilizarse en el tratamiento de tumores 
cerebrales. Es una antihormona de la 
progesterona denominada Mifepristona 
(RU486), que bloquea los efectos del creci-
miento tumoral cerebral.

No es un medicamento que alivie el 
cáncer cerebral, sino una opción com-
plementaria que puede incrementar la 
eficiencia de la quimio y la radioterapia. 
Hasta el momento no hay una estrategia 
terapéutica eficaz para mejorar la calidad 
o aumentar el tiempo de vida del paciente 
que padece de un glioblastoma, tumor 
cerebral más frecuente y agresivo en el ser 
humano, aclaró Ignacio Camacho Arroyo, 
especialista en neuroendocrinología de la 
mencionada entidad académica.

“Es un fármaco que originalmente se 
utilizó como anticonceptivo y desde hace 
13 años estamos interesados en los efectos 
que tiene en esa afección”, aseveró el espe-
cialista. De acuerdo con modelos in vivo e 
in vitro, detiene el crecimiento neoplásico, 
explicó el también profesor de la enti- 
dad universitaria.

Papel de las hormonas
Camacho Arroyo precisó que hormonas 
sexuales como la progesterona, además 
de vincularse a la regulación de la repro-
ducción, se encuentran relacionadas con el 
desarrollo de diferentes patologías, entre 
ellas, el cáncer. 

Entonces, al emplear la Mifepristona, 
que es un esteroide antagónico de la pro-
gesterona, se detiene el avance. Para llegar 
a esta conclusión, inicialmente se trabajó 
con pacientes del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía. “Observamos 

Opción complementaria 
que incrementa la 
eficiencia de la quimio 
y la radioterapia

Analizan fármaco 
para tratar tumores 
cerebrales

Facultad de Química

��Se ha observado in vivo e in vitro que detiene el crecimiento neoplásico.

��El glioblastoma 
es el tumor 
cerebral más 
frecuente y 
agresivo en el 
ser humano.

que los de mayor grado de evolución tenían 
más proteínas receptoras de progesterona, 
con las que RU486 puede interactuar y 
ejercer sus efectos. 

“Alentados con esos resultados, hici-
mos estudios in vitro de células derivadas 
de glioblastomas humanos, que fueron 
implantadas en la corteza cerebral de 
ratas. Dejamos que el tumor crezca y 
después aplicamos progesterona y la hor-
mona antagónica, cada una por separado 
y combinadas.

“Se analizaron los efectos y encontra-
mos que la progesterona aumenta el área 
e infiltración del tumor, pero si ponemos 
la molécula antagonista RU486 se blo-
quean los efectos de aquélla. Tenemos ya 
datos, tanto in vivo como in vitro, de que 
al bloquear los efectos de la progesterona 
podríamos detener, por lo menos en estos 
modelos (células in vitro y ratas), el creci-
miento tumoral”, concluyó.

Inflamación

Tumor
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Se caracteriza por 
relaciones de dominio 

y sumisión en 
cualquier nivel

Violencia, problema 
de toda la sociedad

lauRa RomeRo

C
elebraciones como la del Día 
Escolar de la No Violencia y la 
Paz, que se conmemora este 
30 de enero, sólo se pueden 

entender como un momento de alto 
y reflexión para recordar y tener pre-
sente que el problema de la violencia 
en los centros escolares no es de los 
niños, de los maestros o de la directora, 
sino que concierne a todos: autoridades, 
padres de familia y a la sociedad en su 
conjunto, afirmó Nelia Tello Peón.

La profesora y exdirectora de la Es-
cuela Nacional de Trabajo Social refirió 
que, inevitablemente, esta situación 
alcanzó a las escuelas porque son parte 
de la sociedad y ésta se caracteriza por 
relaciones de dominio y sumisión a 
cualquier nivel, tanto familiar como 
de pareja.

Esa acción se ha convertido en una 
forma de vincularnos; sin embargo, “hay 
diferentes maneras de hacerlo; otra pue-
de ser la solidaria, la de compartir. En 
cambio, la violenta, la del individualismo, 
se ha apoderado de nuestras relaciones 
en esta sociedad, cuya característica 
esencial es la desigualdad, que en sí 
misma implica un tipo de violencia”.

La paz, definió, es el estado contra-
rio, donde prevalecen y se privilegian 
los medios de entendimiento pacífi-
cos, como solucionar conflictos a partir 
del diálogo, mediación y acuerdos; es 
utilizar otra serie de métodos. En este 
sentido, educar para la paz significaría 
corregir el camino.

 
La efeméride
El Día Escolar de la No Violencia y la 
Paz se celebra desde 1964 para evocar 
la muerte del pacifista indio Mahatma 

las y, por lo tanto, se puede combatir; 
no sólo se divulga, sino que también 
se discute.

Es, prosiguió, un proceso aprendido, 
que se socializa desde la familia, pero no 
entendida ésta como un ente aislado, 
donde el padre o la madre son los res-
ponsables absolutos de esa condición, 
sino con la idea de que ellos forman parte 
de una comunidad en la que la cultura, 
las relaciones, la estructura y lo institucio- 
nal están llenos de actos violentos.

“No es la característica de seres hu-
manos aislados en particular, sino de 
una colectividad que permea a todas y 
cada una de sus expresiones. Por ello, 
la que se recrea en algunos momentos 
dentro de las escuelas no se genera de 
manera espontánea, es parte de lo que 
pasa afuera.”

Convivencia desde los valores
Actualmente se convive desde la violen-
cia, pero queremos hacerlo desde otros 
valores. Para ello, “debemos trabajar 
para modificar esos procesos dominan-
tes y no focalizar esa condición en los 
maestros, los estudiantes, los funcio-
narios, el personal administrativo o los 
padres, sino en toda la comunidad”.

No queremos niños expulsados ni 
en la calle, pero sí que se entienda que 
hay chicos con problemas especiales, 
particulares, que tienen que ser atendidos 
dentro de las propias escuelas. Quere- 
mos que se queden, con el objetivo de que 
se les forme como seres humanos, en el 
conocimiento, y que éste sea valorado, 
porque la sociedad moderna ha llevado 
a que la vida misma y el saber se convier-
tan en valores de largo alcance, en un 
ambiente donde lo único que interesa es 
lo inmediato, concluyó.

DÍA ESCOLAR DE LA NO VIOLENCIA Y LA PAZEFEMÉRIDE

��Un proceso aprendido que se 
socializa desde la familia.

Gandhi; fue reconocido por la Unesco en 
1993. Se trata de una fecha en la que se 
insiste en la necesidad de la educación 
para la tolerancia, la solidaridad, el res-
peto a los derechos humanos.

El lema de este día es: “Amor univer-
sal, no-violencia y paz. El amor universal 
es mejor que el egoísmo, la no-violencia 
es mejor que la violencia y la paz es 
mejor que la guerra”.

Tello Peón comentó que, a diferen-
cia de antes, hoy en día se reconoce 
más la violencia que hay en las escue-
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Muestra el avance en libertad de creencias 
y pruebas científicas

Libro para celebrar 
la carrera en 
Ciencia Forense

Proceso inquisitorial contra Manuel Gómez…

PatRiCia lóPez 

E
n la Nueva España de 1596, ser 
portugués en vez de español, o 
judío en lugar de católico, era 
suficiente para que un joven  

como Manuel Gómez Silvera, avecindado 
en Sulpetec, actual Estado de México, fue-
ra juzgado y condenado a servir durante 
cinco años como remero sin sueldo “por 
delitos contra nuestra santa fe católica”. 

Las acusaciones del fiscal del Santo 
Oficio contra ese hombre se basaron en 
las confesiones de cinco presos que rela-
taron costumbres distintas por parte del 
portugués, quien adoraba a Moisés en vez 
de a Jesucristo, evitaba alimentarse de 
carne de cerdo, era muy limpio y comía 
la fruta con cáscara.

Al hecho de comparar con un delito 
el tener costumbres distintas, se sumó 
que todas las pruebas con las que se 
construyó el juicio eran testimoniales, 
no necesariamente verdaderas, alejadas 
de las evidencias científicas que hoy 
en día se utilizan para documentar un 
ilícito, destacaron especialistas en de-
recho durante la presentación del libro 
Proceso inquisitorial contra Manuel 
Gómez Silvera por judaizante, 1596, 
publicado por la Facultad de Medicina 

(FM) para conmemorar la inauguración 
de las instalaciones de la licenciatura en 
Ciencia Forense.

Libertad de creencias
“Este caso de un ciudadano de a pie que 
vivió bajo el régimen de la Santa Inqui-
sición, prevaleciente durante tres siglos 
en estas tierras como eje del estado de 
derecho, sirve de anécdota para mostrar el 
avance que tenemos en el país en cuanto 
a la libertad de creencias y la importancia 
de contar con pruebas científicas, más que 
testimoniales, para resolver delitos”, afir-
mó Diego Valadés, emérito del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, coordinador 
de este esfuerzo editorial y escritor de un 
capítulo del libro.

Actualmente, dijo, para mejorar el 
estado de derecho requerimos una cultura 
cívica, política y jurídica. Y es en esa direc-
ción que trabaja la UNAM con esta nueva 
licenciatura en Ciencia Forense.

En el Palacio de la Escuela de Medici-
na, edificio sede de la Santa Inquisición, 
donde ocurrió el juicio que se relata en el 
texto, Enrique Graue Wiechers, director 
de la FM, expuso que se buscó un caso real 
del pasado para mostrar la importancia 
de gestar profesionales que, con bases 

científicas, sean capaces de investigar 
los distintos actos delictivos para que la 
verdad, con evidencia incontrovertible, 
sea la que determine el resultado de un 
proceso judicial. “Ésa es la esencia de la 
licenciatura en Ciencia Forense”.

Diferencias y coincidencias
Acerca de la fe católica, hay diferencias sobre 
los procesos jurídicos que seguimos ahora, 
pero no una desigualdad central respecto 
a la manera en que Gómez Silvera fue de-
tenido para iniciar su proceso, consideró 
José Ramón Cossío, ministro de la Supre- 
ma Corte de Justicia de la Nación.

 “Hoy en día no hay en nuestro sistema 
jurídico procesos que tengan que ver con 
la fe. Todas las pruebas son confesionales y 
poco creíbles, así que existe una evolución 
hacia la construcción de pruebas científi-
cas, que es un cambio central.”

Por su parte, Luis Raúl González Pérez, 
presidente de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, expuso que a varios siglos 
de esta “curiosidad bibliográfica”, en México 
no estamos exentos de una paradoja, pues 
tenemos un catálogo de derechos que no se 
materializan en los hechos.

“Contamos con leyes de derechos 
humanos, pero aún hay detenciones arbi-
trarias, testimonios de oídas y prácticas de 
tortura. Este volumen permite hacer una 
reflexión sobre las agendas pendientes en 
México, donde hemos avanzado mucho, 
pero es insuficiente”, reconoció.

Transcripción y paleografía
El libro, de 219 páginas y una edición de 
pasta dura bellamente ilustrada, incluye 
imágenes de los folios originales del juicio 
inquisitorial, acompañados de transcrip-
ción, paleografía y notas de Jaime Abundis 
Canales, arquitecto perito del Instituto Na-
cional de Antropología e Historia, labor en 
la que colaboró Nuria Galland Camacho, 
académica de la FM.

Tiene una introducción de Graue Wie-
chers, el capítulo de Diego Valadés y uno 
más de Richard Kagan, profesor emérito 
de historia de la Johns Hopkins University, 
de Baltimore, Estados Unidos.

Permite hacer 
una reflexión 

sobre las agendas 
pendientes en México, 
donde hemos avanzado 
mucho, pero 
es insuficiente”
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En estas reproducciones (definidas 
con base en parámetros aerodinámicos 
y estructurales) se instrumentan distin-
tos sensores, similares a los instalados en 
edificios, puentes y torres, para simular la 
respuesta real a la presión del viento u otras 
cargas. Así se podrá medir presión, velo-
cidades, deformaciones, desplazamientos 
y aceleraciones para generar señales que 
se registrarán en una computadora. Su 
evaluación permitirá entender la respuesta 
de estas emulaciones a la fuerza eólica.

Hay dos tipos de modelos: de sección, 
rígidos y grandes (en relación con la escala), 
y aeroelásticos, flexibles y pequeños. En los 
primeros puede analizarse la distribución 
de presiones; y en los segundos, las propie-
dades dinámicas de las estructuras.

A diferencia del viejo túnel del Instituto 
de Ingeniería, que data de hace 35 años, 
en el nuevo, además de aplicar patrones 
rígidos, se podrá trabajar con modelos 
aeroelásticos (como un puente atirantado 
como el Puente Baluarte).

Las secciones de la antigua estructura 
son pequeñas, de 80 por cien centímetros, 
y las del nuevo son de casi cuatro por cuatro 
metros. “Eso da una idea del tamaño de los 
modelos que podemos indagar”, agregó.

Grandes estructuras, 
en estudio por 
primera vez

FeRnando Guzmán 

E
n 2015 comenzará a funcionar 
en México el Túnel de Viento de 
Capa Límite Atmosférica –el más 
grande y moderno en su tipo– con 

la operación técnica y científica de investi-
gadores del Instituto de Ingeniería, lo que 
permitirá estudiar, por primera vez en el 
país, grandes estructuras (como la Estela 
de Luz, el Puente Baluarte o plataformas 
petroleras en el mar) y su comportamiento 
ante las fuerzas eólicas.

Una vez calibrado por un equipo de 
universitarios liderado por Roberto Gómez 
Martínez, esa entidad académica realizará 
pruebas estructurales en modelos a escala 
de edificios, iglesias, cubiertas, tensoes-
tructuras, torres de transmisión, puentes 
y monumentos.

Así, mejorará la confiabilidad del dise- 
ño estructural; se crearán dispositivos 
para aminorar los efectos eólicos; se 
establecerán medidas de mitigación am-
biental; se determinarán cargas estáticas 
y dinámicas ventosas sobre puentes, 
edificios, chimeneas y otras estructuras 
civiles; se medirán efectos en diversos 
elementos arquitectónicos; se analizarán 
someramente problemas derivados del 
transporte de masas gaseosas contaminan-
tes; se definirán sus condiciones (en flujos) 
sobre terrenos complejos, y se elaborarán 
normas de construcción, entre otros servi-
cios y beneficios.

A este túnel, señaló Gómez Martínez, se 
le llama de Capa Límite Atmosférica porque 
simula este nivel cercano a la Tierra que pue-
de llegar hasta los dos kilómetros de altura 
(no es la misma en Ciudad Universitaria que 
en un llano), en el que la velocidad del aire, a 
partir de cero, aumenta hasta ser uniforme.

No sólo se reproduce el viento, sino que 
también se crean turbulencias (se colocan 
rugosidades al paso para simular la fricción 

con la superficie terrestre e interferencias con 
árboles, casas o montañas) para repetir lo que 
ocurre con las estructuras.

Efectos de un huracán
El nuevo túnel (donde se observarán los 
efectos equivalentes a un huracán catego-
ría cuatro) es un circuito cerrado con forma 
rectangular de 38 por 14 metros y tiene una 
zona de pruebas con dispositivos para hacer 
que la corriente, generada por una turbina, 
se asemeje a la capa referida. 

Para entender los efectos del viento en 
estructuras civiles y proyectos arquitectó-
nicos, el Centro de Ciencias Aplicadas y 
Desarrollo Tecnológico construirá modelos 
a escala que se colocarán en mesas girato-
rias para simular las diferentes direcciones 
de incidencia.

Beneficios del Túnel de Viento

Se hará en modelos a 
escala de edificios, 
puentes, monumentos y 
torres de transmisión
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De esta forma, podrán 
hacerse estudios de ingeniería 

que antes no era posible concretar en 
México. Para ello, el universitario ha visto 
modelos de edificaciones nacionales en 
túneles de viento de otros países (la Estela 
de Luz y el Puente Baluarte se examinaron 
en el extranjero).

Ahora, será factible indagar patrones 
rígidos de estructuras complejas por su 
altura y rigidez: edificios altos o con formas 
caprichosas, naves industriales cubiertas 
como la del auditorio oaxaqueño de La Gue-
laguetza, tensoestructuras (en aspectos de 
tirantes de cable para puentes) y terminales 
de aeropuertos, entre otros.

Los resultados obtenidos en el nuevo tú-
nel (distribución de presiones y succiones 
en el modelo a escala) pueden ser extra-
polados a la estructura real y permitirán 
hacer recomendaciones.

Por ejemplo, en los aeroelásticos, a 
la empresa o institución que solicite un 
servicio se le dará una distribución de los 
momentos flexionantes y de las acelera-
ciones en su estructura, así como datos de 
algunas partes para que revisen su diseño.

Otros servicios
Además de estos servicios, el grupo ha 
incursionado en áreas de ingeniería de 
viento relacionadas con arquitectura aero-
dinámica que tienen que ver con fachadas 
y distribución de gases. En modelos en com-
putadora y a escala de zonas comerciales, 
habitacionales o urbanas, puede estudiarse 
el confort (tiene escalas), para saber qué 
tan agradable es estar donde hay viento. 
Se simularía cómo entra y se dispone para 
evaluar qué sentiría la gente (si puede leer, 
se despeina o se le vuela el sombrero) en 
ciertas zonas.

También es factible determinar la dis- 
persión de gases (contaminantes, por 
ejemplo), con resultados que tendrían cier-
ta restricción porque el nuevo túnel no está 
pensado para esa aplicación. 

Si bien no pueden probarse aviones o 
partes como las alas porque involucran otro 
tipo de velocidades, los universitarios están 
por descubrir su potencial. Los resultados 
de los estudios estructurales efectuados en 

el túnel se verán reflejados en las normas de 
construcción o en recomendaciones para 
el Manual de obras civiles de la Comisión 
Federal de Electricidad, que se usa amplia-
mente en el país.

Asimismo, en el Distrito Federal, donde 
hay normas complementarias para diseño 
estructural por viento, el nuevo túnel atrae-
rá proyectos.

Participantes
La iniciativa surgió en 2007 con un grupo 
de investigadores encabezado por Roberto 
Gómez Martínez. Un año después fue re-
visada por la empresa canadiense Aiolos 
Engineering Corporation, especializada en 
el diseño y construcción de este tipo de ins-
talaciones. Fue fabricado con recursos del 
Instituto de Ingeniería, el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, Grupo ICA, Ce-
mex y FiiDEM (Formación e Investigación 
en Infraestructura para el Desarrollo de 
México, entidad integrada por universida-
des, dependencias, oficinas de ingeniería y 
centros de investigación).

Un convenio de la UNAM con FiiDEM 
establece que en el nuevo túnel se hará 
investigación y se dará servicio a empresas 
y entidades que lo soliciten, con la admi-
nistración técnica y científica del Instituto.

Desde hace tres años, Gómez Martínez, 
con la colaboración de Adrián Pozos y Jo- 
sé Alberto Escobar, comenzó a formar en 
la Universidad un grupo en ingeniería 
de viento, especializado en la instalación 
de sensores, monitoreo, electrónica y mo-
delación en computadora (utiliza técnicas 
de mecánica de f luidos computacional 
para simular las condiciones a las que es-
tán sujetas las estructuras). También está 
integrado por estructuristas (ingenieros 
investigadores en el área de estructuras o 
mecánica aplicada).

Con este equipo interdisciplinario, Rober-
to Gómez ha trabajado los dos últimos años 
en la terminación del nuevo túnel y realiza- 
rá su calibración y puesta en operación en 
un par de meses. Por su longitud (20 metros 
en la sección de pruebas), está entre los 
primeros 13 del mundo, que lo coloca en 
una posición competitiva no sólo en el país, 
sino también en Centro y Sudamérica. 

Características
•	Circuito	de	retorno	simple	(38x14m)
•	Tres	secciones	de	prueba		
•	Sección	de	alta	velocidad	(3x2m)
•	Sección	de	baja	velocidad	(4x4m)
•	Dos	mesas	giratorias
•	Velocidad	máxima	de	100km/hr

Imágenes: cortesía 
 de Roberto Gómez.

Estudios asiáticos
En	el	último	año,	el	Seminario	Universitario	
de	Estudios	Asiáticos	realizó	o	participó	en	
12	actividades	académicas;	en	el	primer	
caso,	figuró	el	Coloquio	Internacional	de	
Estudios	Chinos	y	Mexicanos:	un	Diálogo	
Cultural	Permanente;	las	Jornadas	de	Cul-
tura	Japonesa,	y	la	mesa	redonda	Asia:	Ayer	
y	Hoy,	el	Futuro	del	Siglo	XXI.	También	se	
impulsaron	acciones	de	vinculación	con	18	
instancias	de	esta	casa	de	estudios,	cuatro	
mexicanas	y	cinco	extranjeras,	mediante	
42	reuniones	de	trabajo.

A	un	año	de	haber	sido	creado,	tiene	
en	su	haber	logros	importantes,	como	la	
consolidación	de	su	estructura,	equipo	e	
infraestructura,	afirmó	Alicia	Girón	Gonzá-
lez,	coordinadora	de	este	espacio.

Tamibén,	se	efectuó	el	trabajo	de	inves-
tigación	El	fortalecimiento	de	las	relaciones	
sino-mexicanas	y	la	inserción	del	sector	
académico,	cuyos	resultados	y	conclu-	
sión	verán	la	luz	este	año.

Asimismo,	señaló,	se	inició	el	mapeo	
de	estudios	asiáticos	tanto	en	la	UNAM	
como	en	el	ámbito	nacional,	lo	que	dio	
como	resultado	el	reconocimiento	de	
asociaciones	y	centros	especializados	
en	la	materia,	y	la	generación	de	recursos	
humanos	centrados	en	el	estudio	de	te-
mas	relacionados.

Hoy	en	día,	tiene	programadas	acti-
vidades	como	el	Diplomado	de	Estudios	
Asiáticos,	la	participación	en	las	ferias	
internacionales	del	Libro	del	Palacio	de	
Minería	y	de	la	Universidad	de	Guadalajara,	
la	organización	del	Ciclo	de	Conferencias	
sobre	el	Medio	Oriente.	Filosofía,	Religión	
y	Arte,	y	el	Segundo	Coloquio	Internacional	
de	Estudios	Chinos	y	Mexicanos	en	Pekín.

Repositorio nacional
En	el	Instituto	de	Investigaciones	Bibliote-
cológicas	y	de	la	Información	se	efectuó	la	
mesa	redonda	El	Repositorio	Institucional	
en	el	Contexto	de	las	Reformas	y	Adiciones	a	
la	Ley	de	Ciencia	y	Tecnología,	en	la	que	par-
ticipó	Miguel	Gama	Ramírez,	coordinador	de	
la	biblioteca	del	Instituto	de	Investigacio-	
nes	Filosóficas.

El	especialista	planteó	que	conformar	
un	Repositorio	Nacional	de	Acceso	Abier-
to,	como	lo	consideran	los	cambios	en	la	
ley	anunciados	el	año	pasado,	implicará	
una	tarea	ardua	en	la	que	los	profesio-
nales	de	la	bibliotecología	y	estudios	de	
la	información	“tenemos	la	oportunidad	
de	intervenir”.	

DE ESTO  
Y AQUELLO
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PatRiCia lóPez 

A
l salir del planeta para iniciar 
su tarea en el espacio exterior, 
los satélites no se extravían 
porque se mantienen en la ór-

bita donde los coloca el cohete portador; 
pero dentro de ella se mueven libremente 
y rotan en todas direcciones.

Para orientarlos y controlarlos desde 
la Tierra o para que efectúen esta tarea 
de manera autónoma, Jorge Prado Molina, 
investigador del Laboratorio de Análisis 
Geoespacial del Instituto de Geografía, 
ha diseñado una serie de dispositivos y 
algoritmos con su grupo de colaboradores.

Son prototipos originales de simula-
dores que imitan, en laboratorio, el ambiente 
sin fricción característico del espacio exte- 
rior, sensores que determinan la orientación 
del satélite, actuadores que cambian su 
posición y controladores que envían y re- 
ciben información entre el artefacto en el 
espacio y una estación terrena.

Estos dispositivos están hechos para 
nanosatélites, aunque pueden hacerse 
más grandes.

Tecnología integral
En esta tecnología integral todos los com-
ponentes del sistema de determinación 
de orientación y control de estabiliza-
ción se instalan sobre el simulador, un 
disco negro que tiene debajo una semies-
fera metálica donde se imita la ausencia 
de fricción. 

“La semiesfera se apoya a su vez sobre 
una copa, que es por donde entra aire 
a presión del exterior y éste sale por 
la periferia de la misma. Se forma un 
colchón de aire de una milésima de 
pulgada que ayuda a que no se toquen 
las dos piezas (la semiesfera y la copa)”. 
De esta manera se simula una de las 
características del espacio exterior, la 
más importante desde el punto de vista 
de la dinámica de las naves espaciales, 
detalló el doctor en Ingeniería.

El sistema tiene un movimiento en 
tres ejes, así que la plataforma puede 
moverse como ocurre en el espacio, donde 
los objetos flotan libremente y se despla-
zan en tres, aunque se debe hacer una 
transformación matemática con respecto 
a otro sistema de referencia fijo en la 
Tierra para lograr obtener seis grados de 
libertad. Así, se simula en el laboratorio el 
movimiento normal de cualquier objeto 
que orbita el planeta. 

Sensores de Sol
Sobre el simulador en forma de disco se 
instalan uno o varios sensores (de Sol, 
de Tierra o magnéticos) para determinar 
la orientación del satélite y se integran 
actuadores para modificarlo. El equipo 
cuenta con un conjunto de baterías y un 
sistema de comunicación inalámbrica 

con el propósito de emitir y recibir in-
formación. Es un sistema autónomo que 
emula el comportamiento de un satélite 
en órbita.

Las órdenes para orientarlo y con-
trolarlo desde el planeta se logran con 
un algoritmo, que determina si hay una 
desviación de la orientación deseada, que 
puede ser hacia el centro de la Tierra, 
algún cuerpo del sistema solar o el es-
pacio. El algoritmo puede funcionar de 
forma autónoma o asistida, según las 
necesidades de la misión.

“Algunos instrumentos los compra-
mos, como la computadora de abordo y el 
sistema inalámbrico, y otros los construi-
mos, como la electrónica, los algoritmos 
y la integración de los equipos”, comentó.

En la estación terrena, ubicada en el 
laboratorio del Instituto de Geografía, se 
recibe la información del experimento 
mediante comunicación inalámbrica y 
se grafica para analizar cómo se compor-
taron los diferentes dispositivos ante el 
algoritmo que los controla. 

Son prototipos originales de simuladores que imitan 
el ambiente del espacio exterior

Avanzan dispositivos 
para controlar 
satélites artificiales

Transferencias exitosas
Los dispositivos desarrollados por Prado 
Molina y sus colaboradores ya han logrado 
algunas transferencias exitosas en Méxi-
co y en el extranjero.

“Mediante un convenio, hemos envia-
do desde hace algunos años simuladores 
satelitales a Vietnam (Vietnam National 
Satellite Center, de reciente creación en el 
país asiático). Actualmente participamos 
en un proyecto México-Rusia en el que 
construimos un sensor de Sol que permite 
determinar la orientación con respecto al 
vector solar para el satélite Cóndor, del 
Centro de Alta Tecnología de la Facultad 
de Ingeniería.

“Además, enviamos nuestros equi-
pos para apoyar iniciativas de desarrollo 
de control de orientación de satélites de 
los centros de Investigación Científica 
y Estudios Superiores de Ensenada y de 
Investigación en Matemáticas con sede en 
Guanajuato. Estamos en proceso de trans-
ferencia con la Universidad Autónoma de 
Chihuahua”, finalizó.

Diseño de Geografía

��Jorge Prado. Foto: Marco Mijares.
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P
or fin el 10 ha llegado y, en esta 
ocasión, la cita en la Ciudad de 
México será desde hoy y hasta el 
12 de febrero, para adentrarnos 

en la nueva entrega de la gira de docu-
mentales Ambulante. El festival, como 
en otras ediciones, se presentará en la 
UNAM: Sala Julio Bracho del Centro Cul-
tural Universitario, Casa del Lago, Centro 
Cultural Universitario Tlatelolco y Facul-
tad de Estudios Superiores Acatlán serán 
de nuevo puntos centrales de este festín 
de miradas extraídas del flujo de lo real. 

Ha consolidado un prestigio que sus 
creadores seguramente no imaginaban 
en sus primeros días. En una década han 
conseguido captar, desde la propues-
ta documental, el interés del público 
mexicano; diversos convenios con otras 
instancias; el éxito de las nuevas secciones 
–como Ambulante más Allá, que fomenta 
iniciativas independientes–;  proyeccio-
nes especiales del festival en otros países 
como Estados Unidos y Colombia, e in-
cluso, la publicación de la antología Chris 
Marker Inmemoria, dan una idea de todo lo 
que ha conseguido.

La gira presenta diversas secciones, 
desde las que se analizan temáticas como 
política, música, historia y arte, sucesos 
globales, entre otras. Ambulante es una 
plataforma que intenta llevar el diálo-
go desde y por el cine hacia diferentes 
espacios de audiencia. En esto consiste 
la labor del documental, en aprehen-

Itinerario de Ambulante

Gira de 
documentales 
en la UNAM
Desde hoy y hasta el 12 de febrero 
se exhiben en la Sala Julio Bracho 
del CCU, Casa del Lago, CCU Tlatelolco 
y FES Acatlán

der aunque sea un poco de la sustancia 
de lo real y transportarlo al encuentro 
de la mirada, sea cual sea su propietario 
o su época. 

El tema de la edición pasada fue el 
tiempo, un poco entendido desde la pers-
pectiva tarkovskiana del cine, como una 
matriz que atrapa y reproduce lo real 
para volverse capaz de esculpir monu-
mentos. En 2015 se concentra en celebrar 
ese tiempo consumado, la permanencia 
conseguida. ¡Oh, 10!, reza el símbolo que 
blande la edición de este año.

Se exhibirá más de un centenar de 
títulos procedentes de diferentes na-
ciones, entre ellas México. La primera 
jornada inicia hoy 29 de enero, en el 
Distrito Federal, con la proyección de la 
cinta Manifestación (Demostration, 2013), de 
Victor Kossakovsky, a la que acudirán 
32 estudiantes de la Universitat Pompeu 
Fabra (Barcelona, España).

Circuito universitario 
Los espacios de la Universidad han aco-
gido trabajos de las giras anteriores. Esta 
vez, la aventura se repetirá. Circularán 
por las pantallas de la UNAM filmes de 
las secciones Dictator’s Cut, Observato-
rio, Enfoque, Injerto, Sonidero, Pulsos, 
Ambulantito y Reflector; además de la 
denominada Favoritas del Público, diver-
sos eventos relacionados con Ambulante 
Más Allá y la Retrospectiva Programa 5, 
donde podrán verse cintas de directores 

fuertemente críticos en el terreno polí-
tico-social como la francesa Agnès Varda. 
Aparte de las proyecciones preparadas 
para el circuito universitario, en la Julio 
Bracho se contará con una gran variedad 
de propuestas, con piezas como La once 
(Chile, 2014), de Maite Alberdi, que nos 
adentra en la actualidad por medio de 
las opiniones de cinco mujeres que se 
reúnen a tomar el té, una vez al mes, 
desde hace 60 años.

También se presentarán mexicanas 
como El patio de mi casa (México, 2015), de 
Carlos Hagerman. Como mucho del mate-
rial de Ambulante, es una pieza donde la 
cámara nos lleva a situaciones límite para 
hablarnos sobre la vida. ¿Cómo se prepara 
uno para la muerte de sus padres?.

Se traerán algunos trabajos que im-
presionaron fuertemente a los cinéticos 
durante ediciones anteriores, estarán 
antologados dentro de la sección Favoritas 
del Público. Es por ello que podremos ver 
en la Sala José Revueltas Pina (2011), del 
famoso cineasta alemán Wim Wenders. 

Asimismo, compartirá algo de la ya 
popular Ambulantito, donde los niños 
podrán disfrutar de trabajos como Luz 
prestada (Borrowed light, EU, 2013), Excur-
sión a la luna (Excursion dans la lune, Francia, 
2013), y La nueva especie (Novy druh, Repú-
blica Checa, 2013). Consulte la cartelera 
en: www.filmoteca.unam.mx.

Jorge Luis Tercero
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CUEC

Ciclo de 11 películas 
de reciente estreno
Las oscuras primaveras, de Ernesto Contreras, abre 
el encuentro de cine universitario

M
irar a la distancia lo que 
se produce en el Centro 
Universitario de Estudios 
Cinematográficos (CUEC) 

de la UNAM es como recoger los frutos 
después de años de trabajo entre diversas 
generaciones. Con ese ánimo participan 
los invitados a exponer sus cintas en la 
nueva serie que la escuela de cine más 
antigua de Latinoamérica ha programado 
a lo largo de este año. 

Para celebrar a sus egresados, a partir 
de hoy presenta el ciclo El cine después 
del CUEC, que consiste en una selección 
de 11 películas de reciente estreno. 

Se organizó para establecer un diálogo 
entre los egresados y los estudiantes de 
las nuevas generaciones, “pues somos 
muchos los exalumnos que actualmente 
filmamos y producimos, como Alejan-
dra Sánchez, José Manuel Cravioto, José 
Luis Valle, entre otros, comentó Ernesto 
Contreras, quien abrirá el encuentro con 
la presentación de su más reciente cinta.

Estreno comercial
El ciclo inicia con el largometraje Las 
oscuras primaveras, de Ernesto Contreras, 
quien manifestó su enorme emoción por 
cortar el listón y, también, por colaborar 
con la escuela que lo formó. Además, cele-
bra la feliz coincidencia entre el comienzo 
de esta actividad y el de la exhibición 
de su nuevo filme en salas comerciales. 
“Luego de participar en diversos festivales 
esta película se estrena hoy en múltiples 
cines del país. 

“Fue muy significativo para mí y para 
mi crew, porque muchos integrantes son 
egresados del CUEC, como la productora 
Érika Ávila, el fotógrafo Tonatiuh Mar-
tínez, Valentina Leduc, Alejandro Zuno, 
Enrique Ojeda, Misael Rubio, Ximena 
Amman, Alfonso Mendoza y Crispín Za-
ragoza, entre otros”, agregó.

Contreras dijo que su trabajo, pro-
yectado por primera vez en el festival 
de Morelia a finales de 2014, describe un 
triángulo amoroso a la par de un conflicto 
entre moral y naturaleza, instintos, sexo 
y soledad, entre otras cuestiones. Los pro-
tagonistas son José María Yazpik, Cecilia 
Suárez, Irene Azuela, Margarita Sanz y 
Hayden Meyenberg.

Otras películas
Se presentará también Club sándwich 
(2014), de Fernando Eimbcke, nueva rea-
lización del director de Temporada de Patos, 
que en esta ocasión nos narra, desde la 
perspectiva de un chico que comienza a 
dejar la niñez, un peculiar viaje familiar 
al lado de su madre. Paloma (María Renée 
Prudencio) y su hijo Héctor (Lucio Gimé-
nez Cacho Goded) de 15 años, mantienen 
una curiosa relación como si fueran los 
mejores amigos. 

Otra es Workers (2013), de José Luis 
Valle, que muestra una visión cáustica 
sobre los mundos de dos trabajadores en 
Tijuana. Retrata la cotidianidad de Rafael 
(Jesús Padilla) y Lidia (Susana Salazar), 
donde todo ocurrirá como en un cuento 

o poema de nuestros días. Es luminosa, 
solitaria y desencantadora, en una ciudad 
polvorienta al lado del mar.

La programación termina el 26 de 
noviembre con Familia Gang (2014), de Ar-
mando Casas. Las proyecciones contarán 
con sesión de preguntas y respuestas con 
los realizadores, dinámica ante la que 
el cineasta Ernesto Contreras se mostró 
entusiasmado. “Uno hace películas para 
que se vean, ése es el objetivo principal. 
Lo más importante es cuando se da la 
triangulación entre lo que el director 
propone, lo que sale en la pantalla y lo 
que el público opina. Algo interesante de 
presentar el trabajo en casa (el CUEC) es 
que después de la función habrá un diá-
logo con colegas y los futuros cineastas, 
para generar un feedback entre estudiantes 
y realizadores”. 

Otros filmes que se exhibirán son 
Alaíde Foppa Falla, la sin ventura, de María 
del Carmen de Lara; La tirisia, de Jorge 
Pérez Solano; Seguir viviendo, de Alejandra 
Sánchez; Tercera llamada, de Francisco 
Franco; Yo soy la felicidad de este mundo, de 
Julián Hernández; El más buscado, de José 
Manuel Cravioto, y Alucardos, retrato de un 
vampiro, de Ulises Guzmán. 

Las funciones serán el último jueves 
de cada mes, a partir de hoy, en la sala de 
audiovisuales del CUEC; comenzarán a las 
18 horas y la entrada es libre.

Jorge Luis Tercero

��Las oscuras 
primaveras y 
Club sándwich.
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UN VISTAZO

Ópera de Jacques Offenbach desde Nueva York
Los cuentos de Hoffmann, pieza colmada de referencias al romanticismo, 
a la poesía y a la creación artística, se proyectará en vivo desde el MET, el 
sábado 31 de enero, a las 12 horas, en la Sala Miguel Covarrubias, del CCU. 1529 de enero de 2015

Museo Experimental El Eco

Simon Starling, 
la reconstrucción 
a través del arte
El artista conceptual británico presentará la instalación 
Project for a Masquerade 

L
a reconstrucción a través 
del arte ha sido una de 
las motivaciones creati-
vas del británico Simon 

Starling (Premio Turner 2005), 
quien a lo largo de su carrera ha 
desarrollado proyectos que tienen 
como constante rehabitar espacios 
que alguna vez fueron ocupados, 
mediante una investigación ex-
haustiva para rehacer obras ya 
expuestas de su autoría.

Exposición en Latinoamérica
Simon Starling se autodefine como 
un autor fantasma porque su obra 
regresa al pasado a través de obje-
tos, instalaciones o filmaciones. Su 
trabajo será expuesto por primera 
vez en México en el Museo Expe-
rimental El Eco y la Casa Estudio 
Luis Barragán.

El artista conceptual ofreció 
una conferencia donde habló de su 
línea creativa y de sus influencias 
como Henry Moore, de quien dijo 
estuvo interesado en la cultura 
prehispánica de México, además 
explicó a fondo los trabajos que des-
arrolló para estos dos recintos que 
albergarán su primera exposición 
individual en Latinoamérica.  

En ambos proyectos, Starling 
revive a creadores del pasado en 
una especie de homenaje y recuer-
da la influencia del arquitecto Luis 
Barragán y del escultor Mathias 
Goeritz, de quienes comentó que 
estaban adelantados a su época.

Estas dos exhibiciones están 
correlacionadas y ayudan a com-
prender el arte que se creó en el 
pasado desde una nueva perspecti-
va, reconstrucciones que permiten 
visualizar el antes y el ahora me-
diante nuevos momentos.

Una película
Para El Eco, Starling produjo una 
película que hace referencia al 
fundador de este recinto: Mathias 
Goeritz, así como al mural realiza-
do por el escultor británico Henry 
Moore, quien ha influenciado la 
obra de Simon Starling de forma 
profunda, así como un perfor-

mance de la actriz Pilar Pellicer 
que recrea una filmación hecha 
en 1953. Además se presentará la 
instalación Project for a Masquera- 
de (Hiroshima). 

Starling estudió arte y fotogra-
fía en el Maidstone College of Art y 
en la Glasgow School of Art; en 2005 
premiaron su obra Shedboatshed.

La muestra en este recinto uni-
versitario ubicado en Sullivan 43, 
colonia San Rafael, estará abierta 
al público hasta el 15 de marzo y 
forma parte de la agenda cultural 
del Año Dual entre el Reino Unido 
y México.

Mina sanTiago

Fotos: Carlos Perlín.
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Entrada libre

FITU, una ventana 
universitaria de 
exposición creativa
Se estrenarán 20 obras; invitados de España, 
Estados Unidos, Chile, Alemania, Argentina y Perú

E
n su edición XXII, el Festival 
Internacional de Teatro Univer-
sitario (FITU) se consolida como 
una ventana de exposición crea-

tiva que busca ser la capital del teatro 
estudiantil en el ámbito internacional. 
Esta vez estrenará 20 obras creadas ex 
profeso para el encuentro y contará con 
invitados y puestas en escena de España, 
Estados Unidos, Chile, Alemania, Argen-
tina y Perú. 

Se complementa además con con-
ferencias, coloquios, talleres, lecturas 
dramatizadas, intervenciones escénicas 
y muestras.

Intercambio creativo
El festival, que surgió hace 22 años como 
un concurso entre escuelas, se ha vuelto 
un punto de encuentro en el que in-
tervienen 20 montajes divididos en cinco 
categorías, que son elegidos por un jurado 
de entre 130 que participaron este año en 
la convocatoria, y que incluyen escuelas 
nacionales y extranjeras, señaló Enrique 
Singer, director de Teatro UNAM.

Una de las cualidades de esta reunión 
es que desde hace tres años se ha inter-
nacionalizado. En la presente edición, 
añadió, se realiza un intercambio creativo 
con Estados Unidos, por medio de la Wes-
tern Washington University. “Consiste 
en enviar a un joven director mexicano 
a dirigir una obra a esa institución; ésta, 
a su vez, manda a otro a hacer lo propio 
con actores mexicanos y el resultado es 
expuesto en el festival”.

Las piezas que se montaron como par-
te de este ejercicio creativo son: Gospel of 
the spangled banner (Evangelio de la bandera 
estrellada), con dramaturgia y dirección 
de Diego Álvarez Robledo. En ella, tres 
actores presentan de manera documental 
la historia de la nación más poderosa del 
planeta, e interpretan cientos de per-
sonajes con el uso de las técnicas más 
emblemáticas de la escuela de actua- 
ción estadunidense.

La otra es The aliens (Los alienígenas), 
con la conducción de Kayla Adams, quien 
trabajó con alumnos del Centro Universi-
tario de Teatro. El argumento se centra en 

tres jóvenes y su búsqueda de pertenencia. 
Es un planteamiento magnificado de la 
vida de las nuevas generaciones del país 
vecino caracterizada por una fuerte apa-
tía casi nihilista, dijo Singer. 

Explicó que con este intercambio se 
crean redes y contactos para nutrir el 
festival y la oferta creativa que se gesta en 
la UNAM. Adelantó que para el próximo 
año ya hay acercamientos con escuelas de 
Polonia, Rumania y Colombia.

Además de las presentaciones, habrá 
también mesas de reflexión y charlas 
con especialistas dentro del quehacer 
escénico. Se contará con la presencia de 
Terezina Vital, Jesús Ambriz, Emma Dib, 
Hugo Guzmán, así como del taller Clown 
para el Actor: Mira, Cree, Juega, impartido 
por Mark Chapman (Estados Unidos) y el 
de Gestión Teatral, a cargo de Gabriela 
Zárate (Argentina).

Incubadoras
Asimismo, participarán Incubadoras 
de Grupos Teatrales con dos puestas: 
Shahrazad, de Christian Courtois, con la 
dirección de Gina Botello, que es teatro en 
miniatura basado en Las mil y una noches y 
otros relatos, y Como una mitad unida a tierra 
firme y la otra mirando al océano, a cargo del 
Colectivo Aguanieve.

Enrique Singer mencionó que la orga-
nización del festival implica un reto muy 
grande porque abarca todo el año. Inició 
en marzo de 2014 cuando se lanzó la con-
vocatoria y concluye el 15 de febrero, con 
la premiación final, que se hará en la Sala 
Miguel Covarrubias del Centro Cultu- 
ral Universitario. 

Remarcó que este 2015 se inscribieron 
unas 130 obras nacionales y extranjeras. 
En la última etapa el público podrá ver 
las 20 finalistas (cuatro por categoría), 
que fueron seleccionadas por un presti-
giado jurado. “Tenemos cerca de dos mil 
jóvenes haciendo teatro en las dos etapas 
del encuentro, entre actores, directores 
y escenógrafos. Es importante porque los 
estudiantes ponen en práctica su crea-
tividad, y esta experiencia les ayuda a 
incorporarse al mundo laboral a partir 
de la realidad”, concluyó Singer. 

Entre las escuelas participantes están: 
Universidad Latina campus Cuernavaca, 
el Cedart Diego Rivera, el Colegio de Ba-
chilleres, Centro Estatal de las Artes de 
Mexicali, las facultades de Arquitectura 
y de Artes y Diseño, ambas de la UNAM, y 
la Universidad Tecnológica de Querétaro.

Las actividades se efectuarán del 7 
al 15 de febrero en diversos recintos del 
Centro Cultural Universitario. La entrada 
a las puestas en escena de la etapa final 
será gratuita. Mayores informes: www.
teatro.unam.mx.

Mina sanTiago
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Incluye acciones de apoyo para la formación, 
desarrollo y especialización de alumnos

Proyectos de 
investigación y 
tecnología eléctricas

Convenio con la CFE

Laura romero

F
undación UNAM y la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) 
firmaron un convenio de cola-
boración para realizar proyectos 

de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, programas de especialización 
y actualización profesional en las materias 
que correspondan al sector energía, así 
como actividades en beneficio de la for-
mación y desarrollo de los alumnos de la 
Universidad Nacional.

Para la ejecución de las acciones 
establecidas en el acuerdo se presenta-
rán propuestas concretas de trabajo que, 
en caso de ser consideradas de interés 
común, serán formalizadas mediante 
convenios específicos.

Asimismo, expresó que tratar de encon-
trar oportunidades concretas de realización 
en el marco general que describe el docu-
mento es motivo de desafío. “Un aspecto 
que nos entusiasma es el Premio Nacional de 
Energía, con el que se pretende movilizar a 
la inteligencia universitaria para los propósi-
tos de investigación que la CFE considere 
más relevantes”.

También, un programa de pasantías 
para que los alumnos conozcan lo que 
pueden esperar del mercado laboral, 
uno de visitas técnicas, además de apoyo 
con becas de manutención, de movilidad 
internacional y de excelencia; es decir, 
propiciar un andamiaje para que los estu-
diantes puedan tener mejores niveles de 
especialidad. Eso, junto a otras acciones 
de mejoras en la docencia, abrirán oportu-
nidades a los jóvenes mexicanos, subrayó.

Amplia infraestructura
Por su parte, Ochoa Reza destacó la unión 
de las dos instituciones en una idea co-
mún. “Para nosotros es motivo de orgullo 
y agradecimiento que podamos firmar este 
convenio y trabajar juntos para establecer 
un premio de energía y apoyar con pasan-
tías y proyectos de investigación aplicada”.

Abrir a los alumnos de ingeniería, 
derecho o economía la posibilidad de cono- 
cer la CFE, de que hagan visitas para ver la 
amplia infraestructura con que cuenta el 
país en la generación, transmisión y distri-
bución de energía eléctrica, será una gran 
oportunidad para nosotros, dijo.

En tanto, Narro Robles resaltó que la 
Comisión es una de las grandes empresas 
del Estado mexicano. Por ello, es satisfac-
torio renovar un compromiso que hemos 
tenido, “pero que nuevamente queremos 
poner en letras mayúsculas”.

El destino de la nación debe ser cami-
nar, ver hacia adelante, y las instituciones 
“tenemos la responsabilidad y obligación 
de hacer el esfuerzo de entregar resulta-
dos”, concluyó. 

El documento fue signado por los 
titulares de ambas instancias: Dionisio 
Alfredo Meade y García de León, presi-
dente de la Fundación, y Enrique Ochoa 
Reza, director general de la CFE, así como 
el rector José Narro Robles, como testigo 
de honor.

Oportunidades
En ceremonia efectuada en la Torre de 
Rectoría, Meade recordó que el propósi-
to de la Fundación es apoyar las causas 
de la Universidad: la docencia, la inves-
tigación y la cultura. “En la búsqueda 
de este propósito tratamos de vincu-
larnos y estar cerca de quienes pueden 
ayudar a esta casa de estudios a lograr 
esos objetivos”.
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Laura romero

L
a Facultad de Ingeniería 
es más sólida y con mayor 
proyección, y “debe ser 
mejor cada día, con la re-

novación de tareas, superación de 
escollos y construcción de nuevos 
acuerdos en aras de allanar el cami-
no hacia un futuro decididamente 
prometedor”, afirmó José Gonzalo 
Guerrero Zepeda en su informe 
final de actividades al frente de 
la entidad.

Al hablar de los logros en el perio-
do 2007-2015, el director expresó que 
la contribución más importante de In-
geniería a la sociedad es la formación 
integral de profesionales sensibles a 
las necesidades de su entorno y cons-
cientes de su papel fundamental, por 
lo que “nuestra obligación central es 
utilizar los medios disponibles para 
que los jóvenes logren sus aspiracio-
nes educativas”.

En presencia del rector José Na-
rro Robles, expuso que la meta es 
que los alumnos reciban una mejor 
formación, acorde con las circuns-
tancias del mundo actual, con las 
demandas de la sociedad y los reque-
rimientos éticos indispensables para 
una mejor convivencia social. Así, 
“los esfuerzos estuvieron dirigidos, 
principalmente, a favorecer mejores 
condiciones para el estudio”.

Guerrero Zepeda dijo que las ac-
ciones para modernizar y amplificar 
las potencialidades de la entidad se 
hicieron con una visión académica y 
un manejo cuidadoso de los recursos 
presupuestales y de los ingresos ex-
traordinarios para lograr su mayor 
aprovechamiento en temas crucia-
les para la instancia.

Se atendió a una creciente 
matrícula de estudiantes que en 
la actualidad suma unos 15 mil, 
incluidos los de posgrado. Se 
promovió el servicio social comu-

La Facultad cumple expectativas sociales

Formación integral de 
profesionales en Ingeniería
Informe final de actividades de José Gonzalo Guerrero 
al frente de la entidad

nitario para ejecutar proyectos en 
comunidades rurales marginadas, 
zonas urbanas con rezagos y el 
sector salud; se incrementó siete 
veces el número de jóvenes que rea-
lizaron movilidad en universidades 
internacionales, en comparación 
con el primer año de gestión, y se 
fortaleció la tutoría, con el objeto 
de ofrecerles acompañamiento y 
respaldo académico.

Igualmente, precisó, se trabajó 
en el fortalecimiento de la bolsa de 
trabajo, que en la actualidad publica 
más de mil 300 vacantes al año, y se 
logró que seis de cada 10 alumnos 
cuenten con una beca que les facilite 
continuar su instrucción; destacó 
el programa de apoyo nutricional, 
otorgado desde 2013 con el objeto de 
contribuir a mejorar el rendimiento 
de los jóvenes de escasos recursos.

Respecto al reforzamiento de 
los programas de posgrado, en los 
que la Facultad es sede, Guerrero 
Zepeda mencionó que se amplió 
la oferta académica, en particular, 
en el Programa Único de Especia-
lizaciones, al pasar de dos a nueve 

campos disciplinarios; se acrecentó 
la tasa de graduación y se consiguió 
que 90 por ciento de las opciones 
del Programa de Maestría y Docto-
rado en Ingeniería formen parte del 
Padrón de Excelencia del Conacyt.

Se instrumentaron estrategias 
educativas para disminuir el reza-
go, principalmente en los primeros 
semestres, que fueron clave para 
aumentar en siete por ciento el por-
centaje de estudiantes de primer 
ingreso que aprobaron todas sus 
asignaturas. Además, la titulación 
se elevó 70 por ciento.

A estas acciones se suman los 
planes de estudio revisados reciente-
mente, y una nueva oferta educativa 
con la carrera de Ingeniería en Siste-
mas Biomédicos, con la participación 
de la Facultad de Medicina.

Plantilla docente 
e infraestructura
En el Auditorio Javier Barrios Sie-
rra, apuntó que se contribuyó a la 
renovación de la plantilla docen-
te; se apoyó a los profesores en su 
preparación para impartir clases 
en inglés; aumentó la elaboración 
de material didáctico impreso y 
digital; se refrendó la certifica-
ción del proceso de impartición 
de cursos del Centro de Docencia, 
conforme a la norma ISO 9001:2008, 
y se logró que 80 por ciento de los 
maestros de carrera cuenten con 
un posgrado.

Explicó que en el rubro de in-
gresos extraordinarios los recursos 
se destinaron, junto con donaciones 
financieras y en especie, a satisfacer 
distintas necesidades como becas, 
mantenimiento y equipamiento 
de la infraestructura académica y 
complementaria, apoyo a proyectos 
tecnológicos, así como a la partici-
pación de alumnos en certámenes 
nacionales e internacionales.

Se culminaron obras en los nue-
vos edificios que forman parte del 
denominado “triángulo tecnológico”: 
el Centro de Ingeniería Avanzada, 
en Ciudad Universitaria; el Centro 
de Alta Tecnología, en Querétaro, y 

��El titular. 
Foto: Víctor 
Hugo Sánchez.
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el Polo Universitario de Tecnología 
Avanzada, en Monterrey. Esto am-
plifica las posibilidades de docencia, 
investigación y vinculación, y con 
ello, se adicionan más de 10 mil me-
tros cuadrados a la infraestructura 
de la entidad.

Más de 150 mil metros cuadra-
dos en edificios y espacios comunes 
recibieron mantenimiento, remo-
delación y preservación; también se 
conservó y resguardó el patrimonio 
histórico, en particular, el Palacio 
de Minería y el Real Seminario 
de Minas.

Los tres auditorios se remodela-
ron, dos de ellos por completo. Aparte, 
se hicieron mejoras sustanciales en 
los laboratorios experimentales; se 
certificó el total de laboratorios de 
la División de Ciencias Básicas y otro 
más de las divisiones de Ingeniería 
Eléctrica y Mecánica Industrial, por 
parte del Instituto Mexicano de Nor-
malización y Certificación.

Además, en ocho años, la Feria 
Internacional del Libro del Palacio 
de Minería incrementó 70 por ciento 
sus tareas programadas y alcanzó 
los 156 mil visitantes el año pasado. 
También se apoyaron las actividades 
deportivas y recreativas.

Por último, Guerrero Zepeda 
resaltó que se hicieron esfuerzos 
sobresalientes para ampliar la vin-
culación en todas sus modalidades y 
hacia todos los sectores. Se firmaron 
convenios con empresas líderes y 
universidades de gran prestigio. 
Asimismo, se consolidó el sistema 
de emprendimiento, con el respaldo 
del Centro de Negocios, el Progra-
ma de Innovación y Creación de 
Empresas y la incubadora Innova 
UNAM-Unidad Ingeniería.

Formación integral
En su oportunidad, el rector Narro 
Robles puso de relieve que el eje 
central de lo presentado haya tenido 

a los alumnos como sujeto básico 
del trabajo realizado. Se desarrolla-
ron las funciones fundamentales 
de la Universidad, la generación de 
conocimiento, la difusión de la cul-
tura y la extensión de los servicios 
alrededor de la docencia.

A lo largo de los años, de forma 
consistente, Ingeniería mantiene 
el compromiso de la formación 
integral de los estudiantes, por 
asegurarse de que estén expuestos 
de diversa manera a la cultura, el 
deporte, la organización gremial, 
los concursos y participación frente 
asuntos y temas de la sociedad. 

Asist ieron al acto Gonzalo 
López de Haro, secretario gene-
ral de la Facultad; Sergio Alcocer 
Martínez de Castro, presidente 
de la Academia de Ingeniería de 
México, así como autoridades uni-
versitarias, integrantes de la Junta 
de Gobierno, académicos, alumnos 
y trabajadores.
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Centro de Investigaciones sobre América del Norte

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE AMÉRICA DEL NORTE

CONVOCA
AL

OCTAVO CONCURSO PARA PREMIAR LAS MEJORES TESIS DE
LICENCIATURA, MAESTRÍA Y DOCTORADO

El Centro de Investigaciones sobre América del Norte convoca 
a los egresados de licenciatura, maestría o doctorado, en las 
áreas de ciencias sociales y de humanidades, de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, a participar en el Octavo 
Concurso para Premiar a las Mejores Tesis de cada grado, 
conforme a las siguientes:

BASES

I. PARTICIPANTES

1.- Podrán participar en el concurso las tesis de aquellos 
alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
en las áreas de ciencias sociales y de humanidades, que 
hayan sustentado y aprobado el examen correspondiente de 
licenciatura, maestría o doctorado, en el periodo del 10 de di-
ciembre de 2012 al 11 de diciembre de 2014.

2.- Las tesis podrán ser individuales o colectivas y deberán 
consignar el nombre del autor o coautores, según el caso.

3.- No podrán participar las tesis que hayan sido elabo-
radas por el personal adscrito al Centro de Investigaciones 
sobre América del Norte.

4.- Cuando alguna tesis haya sido dirigida o asesorada 
por un investigador adscrito al Centro de Investigaciones so-
bre América del Norte, dicho investigador no podrá participar 
como jurado de este concurso.

II. CARACTERÍSTICAS DE LAS TESIS

1.- El tema de la tesis deberá versar sobre Estados Uni-
dos; Canadá; la relación México-Estados Unidos; la relación 
México-Canadá; la relación México-Estados Unidos-Canadá 
o la relación Estados Unidos-Canadá.

2.- Además de cumplir con los requisitos de la base ante-
rior, las tesis que se presenten deberán estar:

a) En idioma español;
b) Impresas o escritas a máquina, y
c) Empastadas o engargoladas.
3. Las tesis que no cumplan con todos los requisitos indica-

dos en esta convocatoria, serán automáticamente rechazadas.

III. INSCRIPCIÓN

1.- Las tesis deberán registrarse y entregarse en la Secre-
taría Académica del Centro de Investigaciones sobre América 
del Norte, ubicada en la Torre II de Humanidades, piso 10º, 
Ciudad Universitaria, México, DF., de lunes a viernes de 10:00 
a 14:00 hrs.

2.- El plazo para registro y entrega, vence el viernes 30 de 
enero de 2015 a las 14:00 hrs.

3.- El trámite deberá realizarse personalmente mediante 
la entrega de:

a) Tres ejemplares de la tesis inscrita;
b) Síntesis de la tesis que se registra, escrita en términos 

sencillos y claros en no más de dos cuartillas;

c) Curriculum vitae que contenga dirección, teléfono y fo-
tografía del autor o coautores;

d) Fotocopia del acta de nacimiento, y
e) Fotocopia de la constancia oficial de la obtención del 

grado correspondiente a la tesis presentada.
4.- Se entregará constancia de participación.
5.- No serán devueltos los documentos originales entrega-

dos por los participantes.

IV. JURADO

1.- El jurado estará conformado por destacados es-
pecialistas en ciencias sociales y humanidades y su fallo 
será inapelable.

2.- El jurado podrá declarar desierto alguno o todos los 
premios y sus decisiones serán inapelables.

3.- Todo aquello no previsto en la convocatoria será re-
suelto por el jurado.

V. PREMIOS

1.- La mejor tesis en Doctorado será premiada con la can-
tidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N)

2.- La mejor tesis en Maestría será premiada con la canti-
dad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N)

3.- La mejor tesis en Licenciatura será premiada con la 
cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N)

4.- Cuando la tesis doctoral premiada sea de indiscu-
tible calidad, el jurado podrá recomendar explícitamente 
al Centro de Investigaciones sobre América del Norte su 
publicación, atendiendo las condiciones establecidas en la 
Legislación Universitaria. Esta publicación deberá prefe-
rentemente ser coeditada.

5.- Los premios serán entregados a los ganadores en la 
fecha y lugar que oportunamente se les indicará.

VI. RESULTADOS

Los resultados se publicarán en Gaceta UNAM y en los 
vestíbulos de las instalaciones del Centro de Investigaciones 
sobre América del Norte, ubicados en los pisos 1º, 7º, 9º y 
10º de la Torre II de Humanidades, Ciudad Universitaria, D.F., 
así como en el portal del CISAN www.cisan.unam.mx, en la 
última semana de junio de 2015.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, D.F., a 25 de agosto de 2014

LA DIRECTORA

SILVIA NÚÑEZ GARCÍA

Interesados comunicarse con la Mtra. Elizabeth Gutiérrez Rome-
ro, Secretaria Académica al 5623-0013, e mail: eliza@unam.mx
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A V I S O

No se modifican cuotas en la Universidad

En virtud de la transformación de la Escuela Nacional de Música en la Facultad de Música, aprobada por el Consejo Universi-
tario en sus sesiones ordinaria y extraordinaria efectuadas el 5 de diciembre de 2014, fueron modificados tres ordenamientos 
jurídicos de esta Máxima Casa de Estudios. Las reformas se publicaron en esta Gaceta el 12 de enero de 2015.

Es de puntualizar que las cuotas previstas en la normativa universitaria no sufrieron modificación alguna.

Dr. César Astudillo
Abogado General 
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A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE
FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS,
DIRECTORES GENERALES, SECRETARIOS
ADMINISTRATIVOS, DELEGADOS Y JEFES
DE UNIDAD ADMINISTRATIVA
P R E S E N T E S

Me permito hacer de su conocimiento las disposiciones 
que deberán observar las entidades y dependencias Uni-
versitarias para el Ejercicio Presupuestal 2015, en materia 
de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así 
como las contrataciones de servicios de cualquier natura-
leza, excepto los relacionados con la obra.

Sobre este particular, debe tenerse presente que con fun-
damento en el punto 3.3 de la Normatividad en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de nuestra 
Casa de Estudios, las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles, así como las contrataciones de servicios, 
tienen que adjudicarse, por regla general, mediante Licita-
ciones Públicas.

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN POR MONTOS

Con el propósito de coadyuvar a la eficacia y eficiencia en el uso 
de los recursos, se hace de su conocimiento que en términos 
del punto 4.3 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, que a la letra esta-
blece: “… las entidades y dependencias universitarias, bajo 
su responsabilidad y dentro del ámbito de competencia que 
les confiere la presente Normatividad, podrán llevar a cabo 
procedimiento de adjudicación de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, a través de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada 
operación no exceda los montos máximos que al efecto esta-
blezca anualmente el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, mismos que serán difundidos por el 
Secretario Administrativo, siempre que las operaciones no se 
fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de ex-
cepción a licitación pública a que se refiere este punto”.

El H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, en cumplimiento a 
la disposición antes citada y en ejercicio de las atribuciones que 
le competen; autorizó en su Primera Sesión Ordinaria del pre-
sente año, celebrada el 26 de enero de 2015, los montos para 
cada uno de los Procedimientos de Adjudicación aplicables en 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como 
para las contrataciones de servicios de cualquier naturaleza, ex-
cepto los relacionados con la obra, que deberán observar todas 

las entidades y dependencias universitarias, para el Ejercicio 
Presupuestal 2015.

Los montos autorizados para cada procedimiento se expo-
nen a continuación:

I. ADJUDICACIÓN DIRECTA POR MONTO

a) Hasta $8,000.00, no se requerirá de cotización ni de 
orden de compra.

b) De más de $8,000.00 y hasta $213,000.00, la entidad o 
dependencia debe contar con la orden de compra y cotización.

En ambos supuestos, la factura será el documento me-
diante el que se acredite la comprobación del gasto.

c) De más de $213,000.00 y hasta $597,000.00, la entidad o 
dependencia debe contar con cuando menos tres cotizaciones 
y elaborar el cuadro comparativo de ellas, debiendo adjudicarse 
el contrato respectivo a la oferta solvente, con precio más bajo 
de entre las tres.

d) Únicamente para los dos supuestos que a continuación 
se describen, se incrementa de más de $597,000.00 y has-
ta $852,000.00, la adjudicación directa por monto, mediante 
cuadro comparativo, con al menos tres cotizaciones:

d.1). Para la Dirección General de Proveeduría, con la 
finalidad de dar mayor fluidez a los procedimientos de adju-
dicación, por tratarse de una dependencia centralizadora, y

d.2). Para todas las entidades y dependencias univer-
sitarias, cuando los recursos provengan de Convenios de 
Proyectos de Investigación CONACYT.

En ambos supuestos, el Comité las facultó asimismo, para 
otorgar pagos por adelantado hasta por el importe máximo de 
$852,000.00, siempre que se trate de empresas extranjeras; 
autorizándolas de igual manera para que, cuando no cuen-
ten con representante en México, pueda eximírseles de la 
presentación de medios de garantía del 100% por tal con-
cepto, del 10% para el caso de incumplimiento de la entrega 
en tiempo, así como para no aplicarles la penalización del 
4/1000 en el supuesto de atraso en la fecha comprometida 
para la entrega; siempre que esas sean sus condiciones de 
venta. Lo anterior, para dar mayor agilidad a las adjudicacio-
nes que en este ámbito se realicen.

Para las hipótesis comprendidas en los incisos c) y d), cuando 
no sea posible elaborar el cuadro comparativo, por ubicarse el 

C I R C U L A R 

SADM/002/2015

      Asunto:    Disposiciones aplicables para los procedimientos
            de adquisiciones, arrendamientos y servicios en
            sus diversas modalidades.
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bien a adquirir o a arrendar o el servicio a contratar, en alguna 
de las causales contempladas en las fracciones I, III, VI, XII 
y XIV del punto 4.2 de la Normatividad en Materia de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios, deberá elaborarse la 
justificación en términos del punto 4.1 del citado ordenamiento, 
suscrita por el titular de la entidad o dependencia que corres-
ponda y será responsabilidad única y exclusiva de la misma, 
que sea procedente. En ambos casos tendrá que estar integra-
da en el expediente respectivo.

II.  INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

De más de $597,000.00 y hasta $1´800,000.00, las entidades 
y dependencias que cuenten con Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, tendrán que realizar procedimiento 
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

Por lo que respecta a la Dirección General de Proveeduría, el 
rango se ubicará de más de $852,000.00 y hasta $2´800,000.00. 

Para instrumentar este procedimiento, se deberán elaborar 
las bases del concurso y seguir las formalidades establecidas 
en el punto 4.4 de la Normatividad en Materia de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios de esta Institución.

III. LICITACIÓN PÚBLICA

De más de $1´800,000.00, las entidades y dependencias 
que cuenten con Subcomité de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios, tendrán que llevar a cabo procedimiento de 
Licitación Pública. 

Tratándose de la Dirección General de Proveeduría, de-
berá realizar este procedimiento, de más $2´800,000.00.

Para implementar la Licitación Pública, se tendrán que se-
guir las formalidades previstas en los puntos del 3.3 al 3.14 
de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios de esta Universidad.

Los importes, deben considerarse sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado, y para proceder a la adjudicación, los 
precios tendrán que encontrarse dentro de los estándares 
de mercado.

Cuando la adquisición, arrendamiento o servicio a contratar, 
rebase los importes establecidos para la adjudicación direc-
ta por monto, pero quede comprendida en cualesquiera de 
los supuestos de excepción previstos en el punto 4.2 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, la entidad o dependencia respectiva, tendrá que 
elaborar la justificación correspondiente, en cuyo caso, será 
responsabilidad única y exclusiva de la misma que sea acep-
table. Para su procedencia, se deberá contar con el dictamen 
previo y favorable del Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios o de los Subcomités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, según corresponda; supuesto en 
el cual será necesario que la fundamentación y la motivación 
se sustenten en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez, y que la exposición de las razones 
para el ejercicio de la opción a que hace referencia el punto 
4.1 del citado ordenamiento, sean claras y suficientemente 
acreditadas de manera documental por el titular de la entidad 
o dependencia solicitante.

Para que proceda la adjudicación en todos los procedi-
mientos antes descritos, se deberá acreditar la suficiencia 
presupuestal correspondiente.

COMPETENCIA

Para la aplicación de los procedimientos mencionados, se 
observará lo dispuesto en los puntos 3.2.1 y 3.2.2 de la Nor-
matividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la UNAM, en los que se delimita la competencia 
para la instrumentación de cada uno de ellos, en los términos 
que a continuación se indican: 

1. Todas las entidades y dependencias universitarias se-
rán competentes para llevar a cabo Adjudicaciones Directas 
por Monto.

2. Cuando se trate de los procedimientos de Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas y Licitaciones Públicas, la 
Dirección General de Proveeduría será la competente para 
realizarlos, si la entidad o dependencia no cuenta con Subco-
mité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

3. Cuando la entidad o dependencia respectiva cuente 
con Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios, será de su competencia instrumentar los procedimientos 
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas y de Licitacio-
nes Públicas.

Para los procedimientos que sean de la competencia de la Di-
rección General de Proveeduría, las requisiciones y solicitudes 
tendrán que ingresarse con una cotización de referencia.

En todas las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto tanto 
en el “Acuerdo que delega y distribuye competencias para la 
suscripción de Convenios, Contratos y demás Instrumentos 
Consensuales en que la Universidad sea parte”, como en el 
“Acuerdo por el que se establece el Procedimiento de Valida-
ción, Registro y Depósito de los Convenios, Contratos y demás 
Instrumentos Consensuales en que la Universidad sea parte”.

Por otro lado, se ratifica que es compromiso de las entidades 
y dependencias, adquirir a través del Almacén General de la 
Dirección General de Proveeduría, la ropa de trabajo y los 
bienes e insumos comprendidos en el Catálogo de Bienes 
de Uso Recurrente, para lo cual la citada Dirección General, 
asume el compromiso de que el Almacén cuente en todo mo-
mento con existencias de la mejor calidad y al menor costo.

Igualmente, se reitera que las disposiciones que se contie-
nen en la presente circular, son de carácter general y de 
observancia obligatoria para las entidades y dependencias 
universitarias. La inobservancia a la Normatividad en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios es motivo de 
sanción, conforme lo dispone la Legislación Universitaria y la 
propia Normatividad citada.

Finalmente, es preciso puntualizar que con las disposiciones 
que se contemplan en esta circular, se deja sin efecto la Cir-
cular N° SADM/002/2014 de fecha 30 de enero de 2014.

A t e n t a m e n t e
“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Cd. Universitaria, D. F., 29 de enero de 2015
El Secretario Administrativo y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM

Ing. Leopoldo Silva Gutiérrez
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A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE
FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS,
DIRECTORES GENERALES, SECRETARIOS
ADMINISTRATIVOS, DELEGADOS Y JEFES
DE UNIDAD ADMINISTRATIVA
P R E S E N T E S

Me permito hacer de su conocimiento, el calendario en el 
que se establecen las sesiones ordinarias que realizará 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
nuestra Casa de Estudios, durante el Ejercicio Presupuestal 
2015, autorizado por el mismo en su Primera Sesión Ordina-
ria del presente año, verificada el 26 de enero, en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren el numeral Cuarto punto 
3 del Acuerdo por el que se Reestructura el Comité de Com-
pras y Servicios de la Universidad Nacional Autónoma de 
México; el punto 2.5.3 de la Normatividad en Materia de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Institución, 
así como los puntos 3.3 y 4.2 del Manual para la Integración 
y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios de la misma, el cual fue aprobado en 
los siguientes términos:

M E S D Í A

ENERO 26

FEBRERO 13

MARZO 6 y 27

ABRIL 24
MAYO  18
JUNIO 5 y 26

AGOSTO 7 y 28

SEPTIEMBRE 18

OCTUBRE 9 y 30
NOVIEMBRE 20
DICIEMBRE 9

Lo anterior, con la finalidad de que cuando la entidad o de-
pendencia respectiva, tenga asuntos que desahogar, cuya 
competencia corresponda a dicho Cuerpo Colegiado, en 
ejercicio de las atribuciones que a éste le confiere el nu-
meral Cuarto del Acuerdo por el que se Reestructura el 
Comité de Compras y Servicios de la UNAM, el punto 2.5 
de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios, así como el punto 3 del Manual para la 
Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se remita la do-
cumentación de soporte debidamente integrada a la titular 
de la Dirección General de Proveeduría, quien funge como 
Secretaria Técnica del mismo, a más tardar con cinco días 
hábiles de antelación a la sesión próxima inmediata que co-
rresponda, con el propósito de que puedan ser incorporados 
al Orden del Día, atendiendo a lo dispuesto en el punto 4.7 
del ordenamiento normativo citado en último término.

Cuando el expediente se remita con posterioridad al límite 
señalado para la presentación de la documentación de los 
asuntos a desahogarse en la sesión próxima a verificarse, 
el asunto se agendará para ser atendido en la siguiente que 
corresponda, conforme al citado calendario.

A t e n t a m e n t e
“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Cd. Universitaria, D.F., 29 de enero de 2015
El Secretario Administrativo y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM

Ing. Leopoldo Silva Gutiérrez

C I R C U L A R 

SADM/003/2015

      Asunto:    Calendario de sesiones ordinarias del Comité
            de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
            de la UNAM para el Ejercicio Presupuestal 2015.
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A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE
FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS,
DIRECTORES GENERALES, SECRETARIOS
ADMINISTRATIVOS, DELEGADOS Y JEFES
DE UNIDAD ADMINISTRATIVA
P R E S E N T E S

Conforme a lo previsto en los puntos 2.2 y 2.3 de la Nor-
matividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de nuestra Institución, solicito a Ustedes de la ma-
nera más atenta, remitir a la titular de la Dirección General 
de Proveeduría, sus requerimientos de bienes muebles que 
pretendan adquirir, o que deban arrendar, así como los ser-
vicios de cualquier naturaleza excepto los relacionados con 
la obra, que atendiendo a sus necesidades requieran de su 
contratación para el presente año, cuyo costo proyectado 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, supere el im-
porte de $597,000.00. 

La información indicada deberá ser remitida obligatoria-
mente a más tardar el 31 de marzo del año en curso, 
para estar en posibilidad de integrar en tiempo el Progra-
ma Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de esta Universidad, correspondiente al Ejercicio Presu-
puestal 2015.

En su preparación tendrá que considerarse lo dispues-
to en cada una de las fracciones del citado punto 2.2, 
y enviarse tanto por escrito como por medio electrónico 
en archivo de Excel, a la siguiente dirección: pmedina@
proveeduria.unam.mx misma a la que podrán dirigir sus 
comentarios u observaciones.

La captura de la información se solicita atentamente que 
se realice en los formatos anexos, mismos que estarán 
disponibles en la página de la Dirección General de Pro-
veeduría PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 2015, y en ellos 
deberá indicarse: partida presupuestal, descripción y can-
tidad del bien a adquirir, tipo de arrendamiento o servicio 
a contratar, valor estimado y período de contratación, se-
gún corresponda, la fecha del requerimiento, así como el 
área solicitante. Se hace notar que de no tener la entidad 
o dependencia en el presente año, requerimientos que 
se ubiquen en el párrafo que antecede, tendrá que ser 
invariablemente notificado por escrito a la referida Direc-
ción General.

No deberá incluirse dentro de la información solicitada:

1. Los bienes e insumos que se encuentran contem-
plados en el Catálogo de Bienes de Uso Recurrente de 
la UNAM;

2. La ropa y calzado de trabajo que, conforme a los Con-
tratos Colectivos de Trabajo respectivos, la institución está 
obligada a otorgar a su personal, y

3. Los servicios de fotocopiado, ni sus insumos.

Lo anterior, en virtud de que la programación para la adquisi-
ción y contratación de éstos, quedará bajo la responsabilidad 
de la Dirección General de Proveeduría.

La información remitida es de carácter informativo, no impli-
cará compromiso alguno de contratación, por lo que puede 
ser modificada, suspendida o cancelada, la adquisición, el 
arrendamiento o el servicio proyectado, sin responsabilidad 
alguna para la entidad o dependencia de que se trate; sin 
embargo, con fundamento en el punto 2.3 del ordenamiento 
normativo a que se ha hecho mención, todas las entidades 
y dependencias están obligadas a su remisión, incluyen-
do aquellas que cuenten con Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios.

A t e n t a m e n t e
“Por mi Raza Hablará el Espíritu”
Cd. Universitaria, D.F., 29 de enero de 2015
El Secretario Administrativo y 
Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM

Ing. Leopoldo Silva Gutiérrez

C I R C U L A R 

SADM/004/2015

      Asunto:    Programa Anual de Adquisiciones,
            correspondientes al Ejercicio Presupuestal
            2015.
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Acuerdo No. 898

En Ciudad Universitaria, Distrito Federal, siendo las catorce horas del nueve de diciembre del año 
dos mil catorce, reunida la Comisión Mixta Permanente de Capacitación y Adiestramiento (CMPCA) 
en la sala de juntas en su sede de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo, sita en el edificio “A” 
de la Dirección de Relaciones Laborales ubicado en el costado Norte del Estadio Olímpico México 68, 
Distrito Federal, C. P. 04510, los integrantes de dicha Comisión por parte de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM), los licenciados Eduardo F. Gajá Rodríguez, José Manuel Moreno 
Vázquez y Adrián Rubén García Posadas; por parte del Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (STUNAM), el Licenciado Rodolfo Cruz Terán, el TUM. Martín Godínez 
Piña y la C. María del Pilar Saavedra Solá, con fundamento en las disposiciones aplicables de la Ley 
Federal del Trabajo, así como lo establecido en la Cláusula 50 del Contrato Colectivo de Trabajo para 
el Personal Administrativo de Base, determinó el siguiente:

A C U E R D O 

Primero.- Una vez concluidos los trabajos de elaboración y revisión del Plan de Capacitación y Adiestra-
miento para el Personal Administrativo de Base de la UNAM, se aprueba en sus términos.

Segundo.- El Plan de Capacitación y Adiestramiento para el Personal Administrativo de Base de la 
UNAM, entrará en vigor a partir del primero de enero de 2015, y será difundido por ambas repre-
sentaciones de la CMPCA por todos los medios a su alcance, incluyendo la publicación del presente 
acuerdo en la Gaceta UNAM.

Tercero.- Lo no previsto en el Plan de Capacitación y Adiestramiento para el Personal Administrativo de 
Base de la UNAM, se resolverá en términos de lo que establece el Reglamento de la CMPCA, o bien, 
mediante lo dispuesto en el Contrato Colectivo de Trabajo vigente y la Ley Federal del Trabajo.

Cuarto.- La vigencia del Plan de Capacitación y Adiestramiento para el Personal Administrativo de Base 
de la UNAM que acompaña al presente Acuerdo, será la que la UNAM y el STUNAM acuerden. 

COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO
Ciudad Universitaria, D. F., a 9 de diciembre de 2014

      POR LA UNAM         POR EL STUNAM

 Lic. Eduardo F. Gajá Rodríguez              Lic. Rodolfo Cruz Terán

 Lic. José Manuel Moreno Vázquez             TUM. Martín Godínez Piña

 Lic. Adrián R. García Posadas        C. María del Pilar Saavedra Solá
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Acuerdo No. 903

En Ciudad Universitaria, Distrito Federal, siendo las trece horas del quince de enero del año dos mil quince, reunida la 
Comisión Mixta Permanente de Capacitación y Adiestramiento (CMPCA) en su sede situada en la Subdirección de Capa-
citación y Desarrollo, sita en el edificio “A” de la Dirección de Relaciones Laborales ubicado en el costado Norte del Estadio 
Olímpico México 68, Distrito Federal, C. P. 04510, los integrantes de dicha Comisión por parte de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), los licenciados Eduardo F. Gajá Rodríguez, José Manuel Moreno Vázquez y Adrián Rubén 
García Posadas; por parte del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM), el 
Licenciado Rodolfo Cruz Terán, el TUM. Martín Godínez Piña y la C. María del Pilar Saavedra Solá, con fundamento en 
los Artículos 3° y 123 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 132 Fracción 
XV, y Artículos 153-A al 153-X y demás disposiciones aplicables de la Ley Federal del Trabajo, así como lo establecido en 
las cláusulas 4, 50, 51, 52, 106 y transitoria vigésimo cuarta y demás relativas del Contrato Colectivo de Trabajo para el 
Personal Administrativo de Base, y en el marco del Plan de Capacitación y Adiestramiento para el Personal Administrativo 
de Base de la UNAM, con el propósito de integrar el Programa Anual de Cursos 2015, ha determinado los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO.- El Programa Anual de Cursos del año 2015 comprende el Programa de Enseñanza Abierta para Adultos y los 
subprogramas de: Identidad Institucional, Promoción Escalafonaria, Prejubilatorio, Desarrollo Humano y Superación Per-
sonal, Formación de Instructores Internos, Actualización y Adiestramiento y Cómputo; los cursos de estos subprogramas 
podrán ser presenciales y/o en línea. El compromiso de la CMPCA es incrementar el número y tipo de cursos a distancia, 
en línea y/u otras modalidades, que permitan brindar la capacitación a trabajadores de diferentes puestos, de acuerdo a 
las necesidades institucionales.
SEGUNDO.- El Programa Anual de Cursos 2015, considera las acciones de capacitación que realizará la Comisión Mixta 
Permanente de Capacitación y Adiestramiento (CMPCA), en su Sede Central, a través de la Subdirección de Capacitación 
y Desarrollo (SCD), así como aquellas que se lleven a cabo en cualquier Entidad o Dependencia (sedes alternas, habilita-
das y foráneas), al amparo del Esquema de Capacitación Desconcentrado.
TERCERO.- La CMPCA, es la máxima instancia facultada para dictaminar la incorporación de los trabajadores a los cursos 
del Programa Anual de Capacitación respectivo, Central y Esquema Desconcentrado, atendiendo en todo momento a los 
requisitos, lineamientos y criterios de selección determinados por ésta para cada curso en particular.
La inscripción a cualquier curso, no constituye una garantía de que el trabajador sea aceptado en el mismo.
CUARTO.- Una vez que la CMPCA ha dictaminado favorablemente la incorporación del trabajador en algún curso, las 
Secretarías, Jefaturas de Unidad y Delegaciones Administrativas, deberán otorgar las facilidades necesarias para que 
éste asista al mismo, considerando el tiempo de desplazamiento del centro de trabajo al lugar donde se imparte el curso 
y viceversa, aplicando las disposiciones normativas establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, coadyuvando así a 
que los trabajadores cumplan con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
QUINTO.- Los requerimientos institucionales que pudieran dificultar la participación de algún trabajador en un curso, de-
berán ser manifestados por escrito bilateralmente por la Subcomisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento (SMCA) a la 
CMPCA; lo anterior para resolver lo conducente.
SEXTO.- La asistencia de un trabajador a un curso de capacitación o adiestramiento deberá prever, por parte de la adminis-
tración de su Entidad o Dependencia de adscripción, la no afectación de sus derechos laborales y salariales determinados en 
la cláusula 68 del Contrato Colectivo de Trabajo y el Programa de Calidad y Eficiencia en el Trabajo, entre otros. 
SÉPTIMO.- La inscripción a cursos se realizará mediante el Sistema de Inscripción en Línea (vía internet), al amparo de 
las especificaciones determinadas en el presente Acuerdo por subprograma en los siguientes periodos: 
 Cursos del subprograma de Promoción Escalafonaria, del 9 al 16 de febrero de 2015.
 Cursos de los demás subprogramas, a partir del 17 de febrero de 2015, y hasta 20 días hábiles antes del inicio 

del curso.

OCTAVO.-PROGRAMA CENTRAL. 
I.- CURSOS DE PROMOCIÓN ESCALAFONARIA

a. El registro de inscripción en línea a estos cursos se realizará del 9 al 16 de febrero de 2015.
b. La SMCA y/o el trabajador deberá presentar ante la CMPCA, el Comprobante de Inscripción debidamente firmado 

por quienes aparecen en el área designada para tal fin.  Éstos, tendrán la obligación de firmarlo para su debido conocimien-
to y visto bueno, ya que, el no hacerlo, no limitará la participación del trabajador en algún curso en el que fuera dictaminado 
favorablemente por la CMPCA.  

c. El Comprobante de Inscripción irá acompañado de un juego de copias legibles de cada uno de los documentos que 
se requieren como requisito específico para cada curso, así sea el mismo curso solicitado en periodos distintos. 
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Los trabajadores que estén contratados en alguno de los puestos considerados por la CMPCA como requisito espe-
cífico, deberán proporcionar además, copias del nombramiento (forma única) y de la constancia de cómputo, cuando así 
se solicite. Dichos documentos serán recibidos en el Departamento de Planeación de la Capacitación, dependiente de la 
SCD, del 10 al 17 de febrero de 2015, de 11:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas.

Con el propósito de establecer una base de datos, todos los trabajadores deberán incluir en sus documentos 
de inscripción a cursos de promoción, copia del certificado con el grado máximo de estudios terminados con re-
conocimiento de validez oficial.

d. Para los casos de recursamiento, se deberá agregar copia del documento por el cual, el trabajador, solicita a la 
CMPCA dicha situación.

e. Para saber si fue aceptado, el trabajador deberá consultar el Sistema (vía internet) dentro de los 10 días hábiles 
antes de la fecha de inicio del curso a la siguiente página electrónica https://www.personal.unam.mx/dgpe/ apartado de 
CAPACITACIÓN, Inscripción en Línea para Personal Administrativo de Base, y, en caso de haber sido dictaminado favora-
blemente por la CMPCA, presentarse en la fecha, hora y lugar indicados.

Dicha información estará a disposición de los responsables administrativos de las entidades y dependencias, con la finalidad 
de que estén en condiciones de tomar las previsiones necesarias para que las áreas de trabajo sean atendidas oportunamente.

f. Respecto de los cursos de Promoción Escalafonaría, la CMPCA determinará las características y requisitos de los 
participantes, así como la integración de los grupos respectivos, teniendo preferencia los trabajadores con mayor anti-
güedad laboral, de conformidad con lo establecido en el Plan de Capacitación y Adiestramiento, y en las condiciones que 
establecen las cláusulas 50 y 51 numeral 5 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La CMPCA, con el propósito de atender el proceso de Unidad Escalafonaria, analizará y resolverá lo referente a las 
necesidades de capacitación que bilateralmente presenten las SMCA de las entidades y dependencias.

g. Los trabajadores que participen en un curso de Promoción Escalafonaria del presente Programa Anual de Cursos, 
independientemente del resultado obtenido, podrán volver a participar en otro curso de Promoción Escalafonaria hasta el 
Programa Anual de Cursos 2017, salvo causas estrictamente justificadas que analizará y resolverá la CMPCA, según sea 
el caso, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la misma.

SUBPROGRAMA DE PROMOCIÓN ESCALAFONARIA

CURSO REQUISITOS ESPECÍFICOS No.

Almacenista
(A02-R6)

Por puesto. Archivista, Oficial Administrativo o Telefonista. 
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Secundaria concluida. 
Todos con constancia de Introducción al Cómputo y Windows.

1

Analista 
(ET01-R10)

Por puesto. Corrector, Dibujante, Programador, Psicotécnico o Técnico. 
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente; o Carrera 
Técnica en el área no menor a 3 años con Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

1

Auxiliar de 
Laboratorio 
(ET50-R6)

Por puesto. Ayudante de Imprenta, Capturista de Datos u Operador de Máquina de Contabilidad. 
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Secundaria concluida. 
Todos con constancia de Introducción al Cómputo y Windows.

1

Bibliotecario
(ET06-R10)

Por puesto. Corrector, Dibujante, Programador, Psicotécnico o Técnico.
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente; o Carrera 
Técnica en el área no menor a 3 años con Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

4

Jardinero
(O18-R4)

Por puesto. Peón o Ayudante de Conservación. 
Por escolaridad*. Primaria. 1

Jefe 
Administrativo
(A03-R11)

Por puesto. Analista con 3 años de antigüedad en el puesto (presentar copia de la forma 
única).
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente. 
Todos con constancia de Word 1.

1

Jefe de 
Biblioteca
(ET14-R14)

Por puesto. Bibliotecario con Preparatoria concluida; o trabajadores que hayan sido 
Bibliotecarios con el 75% en cualquier Licenciatura; o trabajadores que desempeñen algún 
puesto de Jefatura en las Bibliotecas y que hayan laborado como Bibliotecarios. En todos los 
casos anteriores, con 3 años de antigüedad en el puesto (presentar copia de la forma única) y 
copia de las constancias de los cursos de Manejo de los Sistemas Automatizados o Catálogos 
en Línea y Préstamo Automatizado o Automatización del Servicio Bibliotecario o trabajadores 
que hayan obtenido la aptitud al puesto de Bibliotecario en curso de promoción con el 75% en 
cualquier Licenciatura.
Por escolaridad*. Copia de documento que acredite el 50% de la Licenciatura en 
Biblioteconomía/Bibliotecología. 

1
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Jefe de 
Laboratorio 
(ET16-R14)

Por puesto. Laboratorista con Preparatoria y 3 años de antigüedad en el puesto (presentar 
copia de la forma única) o trabajadores con el 75% en cualquier Licenciatura y haber sido 
Laboratorista con una antigüedad en el puesto no menor a 3 años o haber obtenido la aptitud 
en el curso de Promoción Escalafonaria de Laboratorista. 
Por escolaridad*. Copia de documento que acredite el 50% de la Licenciatura en las áreas de 
Física, Química, Biología o Matemáticas.
Todos con constancia de Word 1.

1

Jefe de Oficina
(A04-R12)

Por puesto. Jefe Administrativo, Jefe de Sección.
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente; o Carrera Técnica 
o Carrera Comercial en el área no menor a 3 años con Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

2

Jefe de Sección 
(A05-R11)

Por puesto. Operador de Máquina Registradora de Tienda, Verificador de Inventarios o Secretario 
Bilingüe, todos con 3 años de antigüedad en el puesto (presentar copia de la forma única). 
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente; o Carrera Técnica 
o Carrera Comercial en el área no menor a 3 años con Certificado de Secundaria Concluida.
Todos con constancia de Word 1.

2

Jefe de 
Servicio 
(A06-R12)

Por puesto. Jefe Administrativo o Jefe de Sección. 
Por escolaridad*. Copia del Certificado Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

3

Jefe de Taller 
(EO03-R13)

Por puesto. Jefe de Sección de Imprenta, Técnico Electromecánico, Técnico en Electrónica, 
Técnico Mecánico de Precisión o Técnico en Fabricación de Aparatos y Equipos de Investigación 
con 3 años de antigüedad en el puesto (presentar copia de la forma única); o desempeñarse 
como Oficial en la Rama Especializada Obrera con Carrera Técnica en el área y Certificado de 
Secundaria concluida.
Por escolaridad*. Copia del certificado Preparatoria concluida o equivalente.
Todos con constancia de Word 1.

1

Multicopista
(A11-R6)

Por puesto. Telefonista, Oficial Administrativo, Archivista.
Por escolaridad. Copia del Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Introducción al Cómputo y Windows.

2

Laboratorista 
(ET17-R10)

Por puesto. Corrector, Dibujante, Programador, Psicotécnico o Técnico; Auxiliar de Laboratorio 
con 3 años de antigüedad en el puesto (presentar copia de forma única) y copia del Certificado 
de Secundaria. 
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente; o Carrera 
Técnica en el área no menor a 3 años con Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

2

Oficial de 
Transporte 
Especializado 
(EO9-R8)

Por puesto. Oficial de Transporte, Vigilante Operador de Unidad Móvil. 
Por escolaridad*. Primaria.
Todos con licencia tarjetón tipo “B” o “C” vigentes al momento de participar en el curso (Acuerdo 
de la CMPCA No. 150, de fecha 14 de febrero de 2005).

1

Oficinista 
de Servicios 
Escolares
(A22-R8)

Por puesto. Ayudante de Auditor, Gestor Administrativo, Secretario, Supervisor; Oficial de 
Servicios Administrativos u Oficial Administrativo, ambos con 3 años de antigüedad en el puesto 
(presentar copia de la forma única).
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

2

Oficial de 
Servicios 
Administrativos 
(A25-R6) y
Secretario 
(A09-R7)

Por puesto. Oficial de Servicios Administrativos.  Telefonista, Oficial Administrativo o Archivista.
Secretario. Oficial de Servicios Administrativos, Operador de Máquina Registradora, Auxiliar 
de Inventarios o Almacenista.
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

4

Técnico
(ET29-R9) 

Por puesto. Auxiliar de Servicios Geofísicos, Operador de Aparatos Audiovisuales.
Por escolaridad*. Copia del Certificado de Preparatoria concluida o equivalente; o Carrera 
Técnica o Comercial no menor a 3 años con Certificado de Secundaria concluida.
Todos con constancia de Word 1.

2

Vigilante 
(AA04-R5) Por escolaridad*. Primaria. 3
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Vigilante 
operador de 
unidad móvil  
(AA13-R7)

Por puesto. Vigilante o Vigilante Radio Operador. 
Por escolaridad*. Primaria.
Todos con licencia de manejo tipo “A” vigente al momento de participar en el curso. 

1

TOTAL 36

(*) Presentar copia del certificado con el grado máximo de estudios terminados con reconocimiento de validez oficial.

h. Para los trabajadores que tengan el puesto de Oficial de Servicios Administrativos, cuenten con la carta de apti-
tud expedida por la Comisión Mixta Permanente de Escalafón, o hayan obtenido la constancia de aptitud por curso de 
promoción conforme al acuerdo 427 y/o el acuerdo 711 de la CMPCA, podrán utilizar el formato interno para solicitar 
ser incluidos en los cursos de promoción de Oficial de Servicios Administrativos/Secretario, en los temas complemen-
tarios para obtener la constancia de aptitud de Secretario, que son: Taquigrafía, Técnicas para el Buen Desempeño 
Secretarial, Elaboración de Documentos Oficiales con Herramientas de Word y, en su caso Redacción. De acuerdo a 
la demanda, la CMPCA los incluirá en dichos cursos o valorará la posibilidad de estructurar cursos exprofeso de las 
temáticas antes mencionadas.

i. Para los casos específicos del puesto de Técnico, las entidades y dependencias que tengan plazas vacantes deberán 
enviar a la CMPCA durante el primer trimestre del año 2015, las funciones específicas a desarrollar; lo anterior, para estar 
en posibilidad de estructurar un curso, de ser el caso, que se ajuste a sus necesidades, o bien, canalizar a los trabajadores 
con un capacitador externo.

j. Los puestos no considerados en este apartado, se atenderán de manera particular en función de las necesidades de 
capacitación planteadas a la CMPCA por las SMCA mediante acuerdo bilateral y de conformidad con lo que establece en 
la materia el Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Administrativo de Base vigente.

k. La CMPCA atenderá las solicitudes del cónyuge e hijos de los trabajadores, de conformidad con la cláusula 51 del 
Contrato Colectivo de Trabajo, numeral 9, inciso b).

II.- CURSOS DE IDENTIDAD INSTITUCIONAL, CÓMPUTO, ACTUALIZACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, DESARROLLO 
HUMANO Y SUPERACIÓN PERSONAL, PREJUBILATORIO Y FORMACIÓN DE INSTRUCTORES INTERNOS:

a. La inscripción a los cursos de estos subprogramas se realizará a partir del 17 de febrero de 2015 y hasta 20 días 
hábiles antes del inicio del curso.

b. Para saber si fue aceptado en cualquiera de ellos, el trabajador deberá consultar el Sistema (vía internet) dentro 
de los 10 días hábiles antes de la fecha de inicio del curso, a la siguiente página electrónica https://www.personal.
unam.mx/dgpe/ apartado de CAPACITACIÓN, Inscripción en Línea para Personal Administrativo de Base, y, en 
caso de haber sido dictaminado favorablemente por la CMPCA, entregar personalmente el primer día del curso al apoyo 
de coordinación el Comprobante de Inscripción debidamente firmado.

Dicha información estará a disposición de los responsables administrativos de las entidades y dependencias, con 
la finalidad de que estén en condiciones de tomar las previsiones necesarias para que las áreas de trabajo sean 
atendidas oportunamente.

c. Para los trabajadores que no hayan logrado registrarse en un curso de los subprogramas al rubro mencionados, 
podrán utilizar el Formato Interno (anexo), y presentarlo debidamente requisitado en el Departamento de Planeación 
de la Capacitación de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo, el día de inicio del mismo, después de haber con-
cluido la primer sesión.

d. Casos de inscripción mediante Formato Interno. La solicitud del trabajador será dictaminada por la CMPCA 
en el momento en que la entregue al Departamento antes indicado y, si existe algún espacio en el curso, le será pro-
porcionada la Cédula de Inscripción correspondiente, debiéndose presentar al mismo a partir de la segunda sesión 
del curso.

SUBPROGRAMA DE IDENTIDAD INSTITUCIONAL
CURSO DIRIGIDO A: No.

Identidad 
Institucional Los trabajadores administrativos de base de todos los puestos 3

SUBPROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

a. Dirigidos exclusivamente para los trabajadores administrativos de base de la categoría o puesto en cuestión.
b. Respecto del requisito específico señalado en algunos de los cursos del Programa Anual de Cursos 2015, la CMPCA 

tomará como base la información registrada en el historial de capacitación del trabajador.
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DIRIGIDO A: TEMAS PRESENCIALES: No. Requisitos 
Específicos

Almacenista Almacenes de Papelería y Mantenimiento 1
1

 Introducción al Cómputo 
 y Windows

Auxiliar de 
Contabilidad

Tópicos de Contabilidad
Subtotal

1
1

Excel 1

Auxiliar de Intendencia
Curso Básico de Limpieza 

Limpieza Profunda
Subtotal

3
3
6

Curso Básico de 
Limpieza 

Analista, Técnico y 
Jefaturas

Elaboración de Reportes Mediante Excel
Herramientas para la Obtención, Procesamiento e 

Interpretación de Información
Subtotal

1

1
2

Excel 1

Auxiliar de Laboratorio
Manejo y Tratamiento de Residuos Peligrosos

Material y Equipo de Laboratorio
Subtotal

1
1
2

Bibliotecario

La Automatización del Servicio Bibliotecario
Ordenación Topográfica de los Libros en Estantería

Orientación a Usuarios
El Cuidado del Libro

Servicios Bibliotecarios de Calidad
Los Reportes de Actividades en las Bibliotecas

Las Listas Bibliográficas
Resiliencia en las Bibliotecas

Subtotal

3
3
2
1
1
1
1
3
15

Word 1

Jefe: Administrativo, 
Biblioteca, Laboratorio, 

Oficina, Sección, 
Servicio y de Taller

Elaboración y Reporte de Actividades
Comunicación y Solución de Problemas de Grupo

Técnicas para un Liderazgo Efectivo
Supervisión y Coordinación de Personal

Subtotal

1
1
1
1
4

Laboratorista

Etiquetado y Almacenamiento de Sustancias
Limpieza y Esterilización de Material

Preparación de Soluciones
Subtotal 

1
1
1
3

Secretario, Oficial 
de Servicios 

Administrativos, 
Oficial Administrativo, 
Archivista, Capturista 
de Datos y Oficinista 

de Servicios Escolares

Mecanografía en Computadora Nivel. 1 (40 horas)
Mecanografía en Computadora. Nivel. 2 (40 horas)

Mecanografía en Computadora. Nivel. 3 (40 horas)

Subtotal

1
1

1

3

Word 1
Mecanografía en 
Computadora Nivel 1
Mecanografía en 
Computadora Nivel 2

Oficial de Servicios 
Administrativos, 

Oficial Administrativo, 
Archivista y Capturista 

de Datos 

Trámites de Servicios Escolares
Subtotal

1
1

Operador de Aparatos 
Audiovisuales

Instalación y Uso de Equipo
Subtotal

1
1

Word 1

Prefecto Actividades Básicas frente a las contingencias
Subtotal

1
1

Secretario

Técnicas para el Buen Desempeño Secretarial
Elaboración de Documentos Oficiales con Herramientas de 

Word
Subtotal

1

1
2

Word 1

Vigilante

Actividades Básicas Frente a las Contingencias
Funciones del Vigilante

Marco Jurídico
Subtotal

1
1
1
3
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Todos los Puestos

Atención, Imagen y Calidad en el Servicio
El Cambio: Una Manera de Superación Personal y Laboral

Ortografía: Clasificación de Palabras
Redacción: El Proceso de la Escritura

Subtotal

1
1
1
1
4

Total 49

DIRIGIDO A: TEMAS EN LÍNEA No. Requisitos Específicos
Todas las Jefaturas Mejoramiento de la Calidad de los Servicios

Subtotal
3
3

Word 1 

Analistas, Técnicos y 
Jefaturas

Herramientas para la Obtención, Procesamiento e 
Interpretación de Información

Subtotal
3
3

Word 1 

Todos los Puestos

Trabajo en Equipo con Enfoque a la Calidad
Asertividad como Herramienta de la Comunicación

El Cambio. Una Manera de Superación Personal
y Laboral
Subtotal

3
3
3

9

Word 1 

Total 15

Los trabajadores que soliciten inscribirse en un curso en línea, deberán contar con un equipo de cómputo con conexión 
a internet, Suite Microsoft Office Professional 2007 o 2010, Adobe Reader (Lectura de documentos PDF), Reproductor 
Windows Media, bocinas o audífonos y una cuenta de correo electrónico actual y personal.
Dudas y comentarios escribir a: cmeses@dgp.unam.mx o llamar al tel. 5622-2824, para más información visitar la página: 
http://caplin.dgp.unam.mx/CMPCA/index.php.

RAMA PROFESIONAL
DIRIGIDO A: REQUISITOS

Profesionista Pasante, Profesionista 
Titulado, Profesionista con Estudios 
de Posgrado, Enfermera y Educadora

La CMPCA acordará los casos que bilateralmente presenten las SMCA. El 
contenido del curso/evento en el que un trabajador de la Rama Profesional 
desee capacitarse, deberá estar directamente relacionado con una o más de las 
funciones del puesto contratado y que éste desempeña en su área de adscripción.

RAMA OBRERA Y ESPECIALIZADA OBRERA
Carpintero, Oficial Carpintero, Albañil, Oficial Albañil y Técnico  

(adscrito al área de mantenimiento) Tablaroca 1

Peón, Jardinero y Oficial Jardinero Prácticas de Mantenimiento 1
Plomero, Oficial Plomero y Técnico (adscrito al área de mantenimiento) Instalaciones Hidrosanitarias 1

Subtotal 3
GRAN TOTAL 67

La inscripción de los trabajadores con el puesto de Técnico que se encuentren adscritos al área de Mantenimiento de una 
Entidad o Dependencia, que deseen participar en los cursos de actualización previstos para la Rama Obrera y Especializada 
Obrera, deberán presentar a la CMPCA, junto con el comprobante de inscripción, un escrito firmado por el Secretario, Jefe de 
Unidad, Delegado Administrativo o Jefe de Personal, que constate dicha situación, en el Departamento de Planeación de la 
Capacitación de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo, 20 días hábiles antes del inicio del curso. 

Las temáticas para los puestos no considerados en este apartado, se atenderán de conformidad con lo que establece el 
Catálogo de Puestos para el Personal Administrativo de Base vigente, y de manera particular, en función de las necesida-
des de capacitación planteadas por las SMCA a la CMPCA.

SUBPROGRAMA DE CÓMPUTO

a. Si un trabajador participó y acreditó un curso impartido por la CMPCA, con el cual cubre el requisito del curso en el 
que desea participar, no tendrá que presentar el comprobante de dicho requisito.

b. Si cuenta con la constancia de un curso impartido por una instancia diferente a la CMPCA, con el cual cubre el requi-
sito especifico del curso en el que desea participar, deberá notificarlo a la CMPCA entregando copia de dicho documento 
a través de la SCD, en el Departamento de Planeación de la Capacitación inmediatamente después de la fecha de re-
gistro de solicitudes a este tipo de cursos y hasta 20 días hábiles antes del inicio del curso.

c. Del Cónyuge e Hijos: El trabajador deberá entregar en el Departamento de Programación y Desarrollo de Cursos, 
dependiente de la SCD, dentro de los 10 días hábiles antes de la fecha de inicio del curso, el Comprobante de Ins-
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cripción, y un juego de copias legibles de la identificación oficial y del acta de matrimonio, concubinato o de nacimiento de 
los hijos mayores de 16 años de edad, según corresponda, inmediatamente después de la fecha de registro de solici-
tudes a este tipo de cursos y hasta 20 días hábiles antes del inicio del curso.

TEMAS
Presenciales: OFFICE 2010

Línea: OFFICE 2010

Número de Cursos
Requisitos Específicos HorasLunes a Viernes Sábados Total

Introducción al Cómputo 10 3 13 30
Word 1 10 3 13 Introducción al Cómputo y Windows 30
Excel 1 9 1 10 Word 1 30
Word 2 5 5 30
Excel 2 4 4 Excel 1 30

PowerPoint 3 3 Word 2 o Excel 2 20
Internet 2 1 3 20

Access Básico 3 3 Excel 2 30
Outlook 2 2 Word 1 20
Subtotal 48 8 56

Word 1 en línea 3 3 Introducción al Cómputo y Windows Abierto
Word 2 en línea 3 3 Word 1 Abierto
Excel 1 en línea 3 3 Word 1 Abierto
Excel 2 en línea 3 3 Excel 1 Abierto

Access Básico en línea 2 2 Excel 2 Abierto
Outlook en línea 3 3 Word 1 Abierto

PowerPoint en línea 2 2 Word 2 o Excel 2 Abierto
Subtotal 19 19
TOTAL 67 8 75

SUBPROGRAMA DE FORMACIÓN DE INSTRUCTORES INTERNOS

a. Para el curso de Formación de Instructores Internos, el trabajador deberá llamar 30 días antes del inicio del cur-
so, a los teléfonos 5622-2824 y 5622-2645, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, para solicitar la fecha 
de entrevista con la CMPCA, y cuando ésta se realice, presentar copia legible de los documentos previstos en el apartado 
correspondiente del presente Acuerdo.

CURSO No. Requisitos Específicos No. Horas
Actualización 

Instructores 
Internos

2 La CMPCA a través de la Subdirección de Capacitación y Desarrollo 
realizará la invitación directamente. 20

Formación de 
Instructores 

Internos 
2

Trabajadores de cualquier puesto con estudios de nivel licenciatura y 
demostrar conocimientos de Word, Excel, PowerPoint, Internet y cumplir 
con lo determinado por la CMPCA en su Acuerdo No. 297, de fecha 27 de 
octubre de 2008.

60

Formación de 
Instructores 

Internos 
1

Trabajadores de cualquier puesto (sólo personal de base), y demostrar 
conocimientos de Word, Excel, PowerPoint, Internet, y por lo menos una 
constancia de actualización en el puesto y cumplir con lo determinado por 
la CMPCA en su Acuerdo No. 297, de fecha 27 de octubre de 2008.

144

Total 5

SUBPROGRAMA PREJUBILATORIO

a. Podrán participar los trabajadores que se encuentran en condiciones de jubilación o pensión, o aquellos que 
tengan 28 años (mujeres) o 30 años (hombres) de servicio laboral o más.

Dirigido a: No. de Cursos Duración
Trabajadores en proceso de jubilación o pensión, o aquellos que tengan 28 
(mujeres) o 30 (hombres) años de servicio o más. 2 96 Horas

TOTAL 2

SUBPROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO Y SUPERACIÓN PERSONAL

a. Estos cursos se impartirán dentro y fuera de la jornada laboral. Para los que se impartan dentro de la misma, 
los trabajadores que deseen participar deberán contar con la autorización respectiva.
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b. Del Cónyuge e Hijos: El trabajador deberá entregar en el Departamento de Programación y Desarrollo de Cursos, 
dependiente de la SCD, dentro de los 10 días hábiles antes de la fecha de inicio del curso, el Comprobante de Ins-
cripción, y un juego de copias legibles de la identificación oficial y del acta de matrimonio, concubinato o de nacimiento 
de los hijos mayores de 16 años de edad, según corresponda, inmediatamente después de la fecha de registro de 
solicitudes a este tipo de cursos y hasta 20 días antes del inicio del curso.

TEMAS: No. de Cursos Requisitos Específicos
Actitud y Trabajo en Equipo 2

Todos los Trabajadores, Cónyuge
e Hijos 

Ansiedad y Estrés: Factores que afectan la vida 1
Aprendizaje Acelerado 1
Calidad de Vida con Superación Personal y Autoestima 2
Climaterio 1

Comunicación Asertiva 2

Gimnasia Cerebral 2

Mejores Padres, Mejores Hijos 1

Programación Neurolingüística (PNL) 1

Taquigrafía I                        40 Horas 3

Taquigrafía II                         40 Horas 3 Taquigrafía I

Taquigrafía III                        40 Horas 1 Taquigrafía II

Mecanografía en computadora. Nivel 1            (40 Horas) 2 Word 1

Mecanografía en computadora. Nivel 2            (40 Horas) 1 Mecanografía en Computadora. 
Nivel 1

Mecanografía en computadora. Nivel 3            (40 Horas) 1 Mecanografía en Computadora. 
Nivel 2

Subtotal 24

Pintura 1
Todos los TrabajadoresPlomería (Instalaciones Hidrosanitarias) 1

Tablaroca 1
Texturizado 1

Impermeabilización 1
Subtotal 5

Total 29

PROGRAMA DE ENSEÑANZA ABIERTA PARA ADULTOS

N° CÍRCULOS DE ESTUDIO REQUISITOS ESPECÍFICOS

ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN 
BÁSICA (PRIMARIA, SECUNDARIA)

DE ACUERDO A LA 
DEMANDA LOS ESTABLECIDOS POR EL INEA 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR* DE ACUERDO A LA 
DEMANDA LOS ESTABLECIDOS POR LA SEP

a. El número de círculos se atenderá en función de la demanda, con el apoyo y participación de las entidades y dependen-
cias universitarias y de las subcomisiones mixtas de capacitación y adiestramiento. La CMPCA a través de la Subdirección 
de Capacitación y Desarrollo, diseñará y pondrá en marcha una campaña de promoción y difusión en las entidades y depen-
dencias de la UNAM, con el apoyo de promocionales, para hacer una invitación amplia destacando la importancia de que los 
trabajadores administrativos de base inicien, continúen y/o concluyan su educación básica.

b. La CMPCA analizará lo relativo a la instrumentación del programa de enseñanza abierta impartido por la SEP a nivel 
preparatoria*, para acordar lo procedente de conformidad con la cláusula 52, numeral 3, del Contrato Colectivo de Trabajo 
vigente, el Plan de Capacitación y Adiestramiento, y lo establecido al respecto en el Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de febrero de 2012, por el cual se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II 
y la fracción V del artículo 3º, y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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NOVENO.- ESQUEMA DESCONCENTRADO (Sedes Alternas, Habilitadas y Foráneas).
Para todos los Cursos:

a. Una vez autorizado el o los cursos por la CMPCA, la SMCA deberá informar a los trabajadores para que éstos, o con 
el apoyo de alguno de los representantes de la misma, realicen su registro al curso mediante el Sistema de Inscripción en 
Línea (vía internet).

b. Realizado el registro de los trabajadores considerados para participar en el curso, la SMCA deberá elaborar un lis-
tado con los datos de los mismos, y presentarlo a la CMPCA junto con la impresión de la inscripción de cada uno de ellos, 
acompañado de un juego de copias legibles de los documentos que se soliciten como requisito específico, según el tipo 
del curso, 15 días antes de iniciarlo.

c. Los trabajadores que estén contratados en alguno de los puestos considerados por la CMPCA como requisito es-
pecífico, deberán proporcionar, con el propósito de establecer una base de datos, la copia de su certificado con el grado 
máximo de estudios terminados con reconocimiento de validez oficial,  adicionalmente a las copias del nombramiento 
(forma única) y de la constancia de cómputo, cuando así se solicite. 

d. Para los casos de recursamiento, se deberá agregar copia del documento por el cual, el trabajador, solicita a la 
CMPCA dicha situación.

e. La SCD, por conducto del Departamento de Planeación de la Capacitación, enviará a la SMCA y/o a la Secretaría, 
Jefatura o Delegación Administrativa de la Entidad o Dependencia, antes de iniciar el curso, la lista de inscripción de los 
trabajadores autorizados por la CMPCA.

f. La SMCA y/o la Secretaría, Jefatura o Delegación Administrativa de la Entidad o Dependencia, deberá informar inme-
diatamente a los trabajadores solicitantes, la resolución de la CMPCA.

DÉCIMO.- Las SMCA podrán conocer y realizar el seguimiento de los cursos registrados por los trabajadores en el Siste-
ma de Inscripción en Línea (vía internet). La Secretaría, Jefatura de Unidad o Delegación Administrativa de su Entidad o 
Dependencia, tendrán la obligación de proporcionar periódicamente la impresión de un listado de cada subprograma a la 
representación STUNAM, el cual podrá obtenerse accediendo a la página de la Dirección General de Personal, apartado 
de Capacitación, DNC para Personal Administrativo de Base. Lo anterior, en tanto la CMPCA le asigne, por conducto 
de la SCD, una clave para ingresar directamente.

DECIMOPRIMERO.- La CMPCA continuará organizando e impartiendo cursos al amparo del Programa Permanente de 
Capacitación que forma parte del Programa de Fortalecimiento de las Acciones de Seguridad en la UNAM, dirigidos a los 
cuatro niveles de puesto en los que recaen las funciones de vigilancia, que son: Vigilante, Vigilante Radio Operador, Vigi-
lante Operador de Unidad Móvil y Jefe de Servicio (del área de vigilancia).

DECIMOSEGUNDO.- La CMPCA participará en la realización de aquellas acciones que ayuden a resolver, prevenir, dismi-
nuir y/o resolver riesgos de trabajo, con la impartición de cursos de capacitación y adiestramiento, en temáticas específicas 
que se encuentren dentro de su ámbito de competencia. Lo anterior basado en el reconocimiento que la Comisión Central 
de Seguridad y Salud en el Trabajo hará en las entidades y dependencias tal como lo señala el Reglamento Federal de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, para prevenir eficazmente las enfermedades y los accidentes de trabajo.

DECIMOTERCERO.- La CMPCA enviará por escrito el Programa Anual de Cursos, 2015, a los representantes de la 
UNAM y del STUNAM de las SMCA, por conducto de  la Secretaría, Jefatura de Unidad o Delegación Administrativa 
correspondiente. Ambas representaciones deberán difundirlo para conocimiento de los trabajadores de las entidades 
y dependencias universitarias.

DECIMOCUARTO.- La CMPCA publicará el presente Programa y el Calendario de Cursos de 2015 en la Gaceta UNAM, 
los días 26 y 29 de enero de 2015.

DECIMOQUINTO.- La CMPCA realizará dos reuniones en el auditorio de la Dirección de Relaciones Laborales de la 
DGPe, dirigidas a los representantes de las subcomisiones mixtas de capacitación y adiestramiento (SMCA), con 
el objeto de dar a conocer los lineamientos y criterios generales de inscripción, así como el Programa Anual de 
Cursos 2015, con la siguiente programación:

Entidades y Dependencias Fecha Registro Duración
Institutos, Preparatorias, CCH´s, Centros, Direcciones 
Generales y demás entidades y dependencias. 

4 de Febrero 
de 2015 09:30 a 

10:00 Horas
10:00 a 

14:00 HorasFacultades de Estudios Profesionales, Educación Continua 
y Posgrado; Facultades de Estudios Superiores.

5 de febrero de 
2015

DECIMOSEXTO.- LA IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS INICIARÁ EL 9 DE MARZO DE 2015.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El Programa Anual de Cursos 2015, entrará en vigor en las fechas previstas en el mismo, una vez sus-
crito por las partes que en él intervienen.

SEGUNDO.- Los casos o situaciones no previstos en el Programa Anual de Cursos 2015, serán revisados conforme 
al Plan de Capacitación y Adiestramiento y al Contrato Colectivo de Trabajo para el Personal Administrativo de Base 
vigente, mediante acuerdo bilateral de la CMPCA, en el marco de sus atribuciones.

TERCERO.- Ambas representaciones de la CMPCA difundirán ampliamente, por los medios más eficaces, los pro-
cedimientos a seguir, para que las entidades y dependencias universitarias conozcan el Programa Anual de Cursos, 
2015, a nivel central y, en su caso, estén en condiciones de operar formalmente el Esquema Desconcentrado de 
Capacitación.

Respecto de los procedimientos establecidos en el presente acuerdo, en caso de duda, las SMCA y los trabajadores, 
podrán comunicarse con la CMPCA a los siguientes números telefónicos: 56 22 29 82, 56 22 29 83, 56 22 28 24 y 56 
22 26 31.

COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

      POR LA UNAM         POR EL STUNAM

 Lic. Eduardo F. Gajá Rodríguez              Lic. Rodolfo Cruz Terán

 Lic. José Manuel Moreno Vázquez             TUM. Martín Godínez Piña

 Lic. Adrián R. García Posadas        C. María del Pilar Saavedra Solá
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Con el fin de promover y fomentar el desarrollo de la investigación 
educativa, especialmente los trabajos rigurosos cuyos resultados 
pueden orientar el diseño y ejecución de políticas educativas, y 
para honrar la memoria y el legado de Pablo Latapí Sarre, pionero 
de la investigación educativa en México, el Instituto de Investiga-
ciones sobre la Universidad y la Educación (IISUE) de la UNAM 
convoca al

PREMIO PABLO LATAPÍ SARRE SOBRE INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA

Tercera Edición, 2014

De acuerdo con las siguientes bases:

PARTICIPANTES

Podrán participar profesores o investigadores, tanto mexicanos 
como extranjeros, que acrediten experiencia mínima de dos años 
en el campo de la investigación educativa en instituciones de en-
señanza o de investigación.

REQUISITOS DE LA INVESTIGACIÓN

Podrán postularse trabajos de investigación originales e inéditos, 
que hagan aportaciones de calidad al campo de la investigación 
educativa y que contribuyan a la formulación de políticas, estrate-
gias o acciones orientadas al desarrollo educativo mexicano, en 
cualquiera de los siguientes temas:

1. Educación superior y su relación con los cambios sociales.
2. Educación de adultos y educación popular.
3. Desigualdad, equidad y justicia en educación.
4. Filosofía educativa y formación de valores.
5. Participación de la sociedad en la educación.
6. Consolidación de la investigación educativa.

Las investigaciones deberán haberse desarrollado con una 
anterioridad no mayor de dos años previos a la emisión de esta con- 
vocatoria, podrán ser individuales o colectivas, con la participación 
de no más de tres personas. Los trabajos podrán ser resultado 
de tesis doctorales, adecuadas a los términos de la convocatoria.

El trabajo deberá presentarse en español, firmado con seudó-
nimo. En sobre cerrado identificado con el seudónimo se incluirán 
el(los) nombre(s) de(los) participante(s), domicilio, teléfono, correo 
electrónico, curriculum vitae resumido, título del trabajo y seudó-
nimo utilizado. Estos sobres serán abiertos por el jurado una vez 
terminada la evaluación correspondiente.

El trabajo también deberá presentarse en soporte electrónico, 
en Word, en un CD.

La extensión mínima del trabajo deberá ser de 150 cuartillas 
y la máxima de 250, (en fuente Arial de 12 puntos, a espacio y 
medio) incluyendo cuadros, esquemas y bibliografía.

Cada participante podrá presentar un solo trabajo por 
convocatoria.

No podrán participar en este premio los miembros del personal 
académico del IISUE.

Los trabajos que no cumplan con todos los requisitos que esta-
blece esta convocatoria serán automáticamente rechazados.

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

La documentación deberá entregarse en:

Secretaría Académica del Instituto de Investigaciones sobre 
la Universidad y la Educación (IISUE) de la UNAM, Premio “Pa-
blo Latapí Sarre” de Investigación Educativa, Edificio del IISUE, 5º 
Piso, Centro Cultural Universitario, 04510, México, D.F. Coyoacán.

La convocatoria queda abierta desde su fecha de publicación 
y hasta el 6 de marzo de 2015.

JURADO

 El jurado estará conformado por cinco especialistas de reco-
nocido prestigio en el campo de la investigación educativa y será 
designado por el Consejo Interno del IISUE.

 Los criterios de evaluación atenderán al rigor analítico y me-
todológico, y la originalidad de la investigación.

 La decisión del jurado será inapelable.

 Esta decisión se publicará el 27 de abril de 2015 en la 
página web del IISUE (www.iisue.unam.mx) y, posteriormente, 
en la Gaceta UNAM. El (los ganador(es) será(n) informado(s) 
de manera directa.

 El jurado podrá declarar desierto el premio.

 Cualquier caso no previsto por esta Convocatoria será re-
suelto por el jurado.

PREMIO

La investigación galardonada recibirá un diploma, un estímu-
lo económico y la publicación de la misma por parte del IISUE 
de la UNAM.

El estímulo económico será único e indivisible, consistente en 
$50,000 pesos mexicanos.

El diploma y el estímulo económico serán entregados en una 
ceremonia en el IISUE de la UNAM.

El texto ganador será publicado en la colección Educación del 
IISUE de la UNAM.

El jurado podrá otorgar hasta tres menciones honoríficas.

Los materiales presentados serán devueltos sólo personalmen-
te o con carta poder en la sede del IISUE durante los siguientes 30 
días hábiles posteriores a la publicación del veredicto del jurado. 
Después de esta fecha todos serán destruidos.

Se hace del conocimiento a la comunidad académica de que 
el Archivo Histórico de la UNAM (AHUNAM), que forma parte del 
IISUE, tiene bajo su resguardo el Fondo Pablo Latapí Sarre.

Los interesados en esta convocatoria podrán comunicarse a 
la Secretaría Académica del IISUE a los teléfonos: 5622-6986 ex-
tensiones 2403 y 2455 o al correo electrónico: saciisue@unam.mx

Centro Cultural Universitario, México, D. F. a 1 septiembre, 2014

Universidad Nacional Autónoma de México
Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación

Convocatoria
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Taekwondoínes pumas,  
a la preselección juvenil
ArmAndo IslAs

L
os taekwondoínes au-
riazules Mariana Leyva 
Chávez e Iker Casas 
Franco fueron convoca-

dos a la preselección mexicana 
juvenil de la especialidad, luego 
de ganar el Campeonato Nacio-
nal efectuado recientemente  
en Monterrey.

El representativo de la UNAM, 
conformado por 38 exponentes, 
estuvo en Nuevo León para com-
petir en el certamen avalado 
por la Federación Mexicana de 
Taekwondo, donde disputaron el 
primer lugar de las 18 divisiones 
en las categorías Cadete y Juvenil. 
Participaron casi dos mil atletas 
de todo el país.

Competencia
Durante cinco días, el Gimnasio 
Nuevo León Unido fue el esce-
nario de los combates donde 
Mariana Leyva logró el primer 
sitio de la división +68 kilogra-
mos. Derrotó a María de los 
Ángeles Sánchez (IPN), Taide 
Tinajero (Aguascalientes), Frida 
Monreal (Guanajuato) y Daniela 
Guillén (Chiapas).

A su vez, Iker Casas Franco 
se llevó la medalla áurea en 
la división -59 kilogramos. El 
camino inició desde la ronda 
de los 64 mejores, al derrotar a 
Merary Olvera (Michoacán), Fer-
nando González (Jalisco) y Elihu 
Macías (Morelos). 

Posteriormente, venció a Ser-
gio Méndez (Michoacán), Alex 
García (Querétaro) y Rodrigo 
Vázquez (Jalisco), en la final.

“Fue una buena competencia 
para los dos. Esperemos que mues-
tren su calidad en las siguientes 
evaluaciones y consigan un sitio 
en la selección”, dijo Leonardo 
Arceo, presidente de la Asociación 
de Taekwondo de la UNAM.

Mariana Leyva e Iker 
Casas lograron la 
convocatoria tras ganar 
el Nacional en Monterrey

��En el Gimnasio 
Nuevo León Unido. 
Fotos: Jacob Villavicencio.  
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Segundo selectivo de tiro con arco rumbo 
al certamen que este año será en Monterrey

Arqueros auriazules 
apuntan a la 
Olimpiada Nacional

ArmAndo IslAs 

P
ara conformar una selección 
que mejore o iguale la actua-
ción en la pasada Olimpiada 
Nacional, la Asociación de Tiro 

con Arco de la UNAM realizó en el campo 
Lauro Franco de CU el segundo control 
rumbo a la justa, que este año se efectua-
rá en Monterrey.

Durante dos días compitieron cien ar-
queros de las asociaciones de la Ciudad de 
México, IPN, Estado de México y la UNAM, 
quienes buscan dar las marcas mínimas 
para clasificar a dicho certamen.

Además del control del pasado fin de 
semana en CU, habrá otro en febrero y dos 
más de seguimiento en la misma sede, así 
como en Pachuca y el Politéctico. Ángel 
García Ortiz, presidente de la Asociación 

��Compitieron cien arqueros de distintas 
asociaciones. Fotos: cortesía ATAUNAM.

de Tiro con Arco de la UNAM, dijo que es 
bueno que sus arqueros compitan en otras 
condiciones, lugares e incluso con viento 
para tener más fogueo.

Jueces pumas
La actividad del tiro con arco de la UNAM 
en este 2015 no sólo se remite a los depor-
tistas, sino también a los jueces de dicha 
asociación. Este año, cuatro de ellos estarán 
en diversos torneos internacionales por 
invitación de la Federación Internacional 
de la especialidad.

Ellos son: Guillermina García Ávila 
(egresada de la Escuela Nacional de Artes 
Plásticas); Carlos Alberto Cervantes Bece-
rra (Facultad de Arquitectura); así como 
Adriana Santana Fonseca y Miguel Ángel 
García Ortiz.
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